
Año tercero.

Número 60. Domingo

Este periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos, noticias mercantiles; ejemplares 
de las oirás que se anuncien y demas ad
vertencias que se jueguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escndellers , núm. 15, á ra
zón de iti rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores, como las personas 
qüe reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

Precio 1 rl. vn.

1 Marzo 1835.

, Puntos de suscripción. Madrid, ee la 
librería de Razóla. Alicante, Garratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hurta! y com
pañía. Cervcra, Casanovas. Córdoba, Eó  
raid. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezcdo. León, 
Fernandez. Lérida. Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez v Aguí 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo, Long 
ria. Palma , Guasp. Pamplona . Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Sania María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , Vendaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa. Puigrubí. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Vague. Enelestranjero : Paris, F. Didot. 
Burdeos. Gayette. Marsella. Ghamoin. 
Perpiñan Laserre.

DIAÜIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA, 
Publira»! hijo los auspicio» iir 9. 9. rl Capitán ®cncral.

*

Revista de ambos inundas.
TURQUIA.

Belgrado 2 de. Jebrero.

Escriben de Constantinopla con fecha del 19 de enero que se 
ha descubierto en dicha capital una vasta conspiración. Se han he
cho varias visitas d< miciliarias, y encontrádose materiales para un 
incendio. Los conjurad is se proponian pegar fuego á la ciudad, 
y asesinar en medio de la «onfusion á todos los miembros del Go
bierno. Han sido presos muchos individuos , y la energía de las 
autoridades ha evitado males sin cuento. Reina entre los habitan
tes de Constantinopla una siniestra agitación que no deja de ins
pirar fundados recelos.

Tenemos noticias de Alejandría del 3 de enero. Confírmase el 
descenso de la peste. La mortandad diaria no pasa de tres á cuatro 
personas. Témese que retoñará al entrar la primavera.

Las cartas de Bitoglia anuncian que Taphil-Busi no quiere dar 
mas estension á su empresa , limitando sus miras de independen
cia al distrito de Albania que en la actualidad ocupa. Dicese que 
ha entablado negociaciones con el bajá de Janine. Aseguran que 
esta decidido á soltar las armas como se le garanticen ciertas li
bertades , en especial la independencia interior , una administra- 
cion y tribunales independientes de la Puerta , la abolición 
todo sistema de enganche y una amnistía completa. Promete 
cambio satisfacer anualmente el tributo que se prefije.

. ( Careta de Augsburgo.)

de
en

SUIZA.

Basilen 16 de febrero.
Asegúrase que los gobiernos de Alemania dirigirán cuanto antes 

al vorort una memoria acerca del estado de la propaganda en 
Suiza. Acompañará á esta memoria una lista de todos los indivi
duos sospechosas que se hallan actualmente en los diferentes can
tones , y que convendría fuesen desterrados de Suiza.

( Gaceta de B as ilea. )

INGLATERRA

Londres 16 de /obrero.

Cuéntanse en el nuevo parlamento : 
Oficiales del ejército y marina. . 

--- de la marina Real....................  
--- de Milicias provinciales. . .

76
i3
47

Total de militares. . . i36

Acaba d* morir á la edad de 63 años de resultas de un insulto 
apoplético el celebre radical Enrique Jlunt, .miembro que fue del 
Parlamento inglés, después de haber sido negociante de encerados.

FRANCIA.

Paris 19 de febrero.

"El baile que dió anteayer el principe de Rutera , embajador 
de Ñapóles , ha sido uno de lot mas brillantes de esta temporada. 
La reunión se componía de toda la aristocracia estranjera , y la 
magnificencia de los salones se podía comparar tan solo con la co
queta brillantez del tocado de las damas. En el servicio de lo-, re
frescos y del ambigú resaltaba un lujo verdaderamente oriental.

SS. AA. RR. rl Duque de Orleans y el de Nemonn , que hou- 

í raban el baile con su presencia , no se retiraron hasta las dos y 
i, media. La reunión duró hasta las cinco, y se terminó con un opí- 
[ almuerzo. ( Debáis. )

La Academia francesa se ha reunido hoy para proceder á la 
j| elección de un candidato en reemplazo del difunto Parseval Grand- 
i| Maisop. De 29 votantes 20 han proclamado al Sr. de Salvandy.

( Idem. )

PORTUGAt.

Lisboa 7 de febrero.
Continuación del informe presentado en la Cámara de Diputados por el Mi

nistro de Negocios eclesiásticos y de Justicia en la sesión de 23 de enero 
próximo pasado
En un estado tal de desorganización . en el que los elementos de que 

se compone el poder judicial. y el sistema de procedimientos, son tan 
! heterogéneos, mal podía el Gobierno presentar ahora un mapa estadístico 
1 de la administración de la justicia criminal y civil en todo el Reino y 

que no puede ser sino el resultado de la uniformidad y regularidad de 
los juzgados por efecto de un sistema de legislación único é igual para 
todos los jueces y tribunales de justicia : apenas en globo y muv superfi
cialmente puede informar á la Cámara del curso de las causas en los dos 
tribunales superiores do Lisboa y Oporto , y en algunos otros.

Concluida definitivamente la organización judicial, que es sin duda 
uno de los primeros y principales objetos que deben llamar la atención 
de las Cortes , podrán estas tomar en consideración la reforma y mejora 
de las prisiones que la humanidad , de acuerdo con la política . invocan 
y reclaman como un medio de refrenar la desmoralización que en aquellas 

| desgraciadas habitaciones se contraía y fácilmente se propagaba. El gobjer- । no , luego que haya recogido las diferentes noticias que sobre este asunto 
ha reclamado, no se descuidará en presentar á las Córles un plan general 
de reforma fundado en los principios adoptados en otras naciones, prin
cipios cuyas ventajas ha demostrado suficientemente la esperiencia. Debo 
entre tanto prevenir á esta Cámara , en confirmación de lo que oficial
mente ya tuve la honra de comunicarle en sesión estraordiñaria que el 
Gobierno ha procurado, cuanto en si cabe, promover las mejoras posi
bles en la administración y policía interna de Jas cárceles de la capital- 
y ausiliado por el celo y patriotismo de los dignos miembros de la actual 
Comisión, nombrada para este fin , ha adoptado y hecho ejecutar mu
chas de las medidas propuestas por dicha Comisimí, de lo que ha resul
tado una mejora visible en el aseo y limpieza de las prisiones , en la cali
dad y cantidad de alimento de los presos. y una muv considerable eco
nomía de gastos , principalmente en lo relativo á la enfermería y botica . 
que no llegan á importar actualmente las dos terceras partes de lo qué 
costaban en tiempo de la usurpación, cuando los miserables presos no 
eran socorridos ni aun con Jos ausilios que la simple humanidad exigia y 
que bárbaramente se les negaban. El adjunto estado manifiesta clara
mente Ja verdad de este aserto, pues de él se deduce que el gasto medio, 
incluso el sustento y curación de Jos presos en las cárceles de la ciudad 
durante un año del gobierno de la usurpación, fue de 25,456,réis 
(585,910 reales y 1 céntimo), y én todo el año de 1834 semejante -asió 
apenas ascendió á i5.o34.783 (575.869 y 53 centesimos): difereneFa en 
menos8.4oi.74i (2io.o45 y 525 milésimos.)

El mismo espíritu de reforma que dirigió el pensamiento del inmortal 
duque de Braganza en la organización del nuevo sistema judicial presidió 
en las relativas á objetos eclesiásticos , como se ve de su decreto de 17 de 
mayo de 1852. Después que aportó á este Reino y pudo realizar en él re
formas análogas á las que se hicieron en las Azores , á todos los religiosos 
de los estinguidos conventos que no se hallaban comprendidos en las pe
nas conminadas contra los fautores ó ausiliadores de la rebelión . se les 
señalaron pensiones que bastasen á su decente mantenimiento. y’mien
tras que no fuesen oportunamente colocados. El Gobierno ha tomado 
las medidas necesarias para que estas prestaciones sean puntualmente sa
tisfechas en cuanto lo permitan las fuerzas del tesoro. I,a irregularidad 
que por parte de algunas autoridades hubo en estos pagos, procedió en 
mucha parte de la omisión y dejadez con que algunos de los mismos rc- 
hgiosos promovieron sus respectivas habilitaciones; pero sjempre qqe se 
le han presentado reclamaciones sobre este objeto, el Gobierno ha procu
rado atenderlas con la prontitud que pide yn asunto de lanía im lorlan- 
cia , que por todas razones debe merecer, y efectivamente ha merecido 
su particular atención.

Tal isen suma el estado de los negocios que pertenecen al Ministerio 
de mi cargo ; tales son las principales providencias que el gobierno juz-a 
mas necesarias y urgentes para el progreso de las útiles reformas comen
zadas [ior el inmortal autor de la Garla . s‘m las cuales nunca ppdrá eon- ' 
solidarse el sistema constilucional. La sabiduría, celo v patriotismo do 
los ilustres miembros de esta Támara sabrá escoger entre tantos v (an va
riados obje.os que reclaman su particular atención, aqmdlns que con pre
ferencia deben ser decididos.

Secretaria de Estado de los Negocios eclesiásticos y de Justicia en 20 de 
enero de i8o5.=El Ministro y Secretario de Estado de íosNégocioi Ecíe- 
Siásticosy de Justicia, Antome Barreta Perras de Vasconcellos.

Propuesta.
1,e L°8,Íucces de Primera inslancia , además de la? alribucio- 

nes 01 dinanas que les están señaladas cu el decreto número 24 de 16 de 
mayo de 1802 capítulos.” de la sección 1.*, conocerán en todo su juz
gado, según el modo determinado en el capitulo 2.0 de la misma sección, 
de las causas de que . según el arlículo 33 del mismo decreto, solameuie 
conocían los juzgados de las cabezas de comarca.

Párrafo único En todos los demas procesos civiles ó criminales que no 
| están comprendidos en este articulo, cada uno de los jueces de primera 

instancia liara eir su juzgado las veces de juez in^lruclor de jos mismos 
nres”09’ °S CUakS Se^n fin?l™en^ t^i4ido, e“ N a“die.n&^^

Art. 2 * Ningún juez de primera inslancia presidirá las audiencias ge
nerales de su juzgado. Los presidentes de lo? tribunales superiores Je 
Lisboa y Oporlo cada uno en su respectivo distrito, distribuirán por 
turno 4 los jueces de primera instancia para el servicio de las sobredichas 
audiencias generales.

Párrafo único. El turno durará todo el año judicjal, comprendiendo 
asi las tres audiencias generales de cada año. Los "presidentes de los tri
bunales superiores , dividiendo sus respectivos distritos en círculos , que 
comprendan de tres á cuatro juzgados, harán correy el turno aller'nali- 
vamenite cutre los jueces de cada uno de ellos.

Art. 3.° Las audiencias generales se celebrarán siempre ponforme á ¿0 
dispuesto en el decreto núm. 24, de 16 de mayo, en la cabeza d.c pada 
uno de los juzgados , en donde serán igualmente instruidos y juzgados to 
dos .os procesos que por la ley no tuvieren otro juez. '

Arl. 4-* Los sustituios délos jueces de primera instancia, designados 
en <1 arl. 85 del citado decreto, harán igualmente las veces de los referi
dos jueces , en la cabeza de los respectivos juzgados, en cuanto los jueces 
pasan a celebrar las audiencias generales en aquellos que les fueren de
signados.

Arl. 5.° I.a disposición del párrafo i.”del art. i.°'del decreto de 16 
d.- mayo ya citado se verificará todas las veces que una feligresía no lle
gue a lencr 5oo vecinos.

Párrafo único Estas reuniones tienen por objeto la elección de los 
jueces de paz y de los electores de feligresía (que reemplazan á los jueces 
l-edáneos) y tendrán lugar agregándose la feligresía menor á la mayor 
denlro del mismo juzgado, siempre por culero.

Art. 6 ° La elección de los jueces de paz será hecha por listas triples; 
y en el acto de la elección , ordenado en el párrafo i.” del art. 19 del ci
tado decreto, se incluirán igualmente las nombres de las dos personas 
que después del electo obluvieron mayor número dé votos, para ser su
cesivamente llamados á servir por impédimentú del eleclo.

Art 7. Icndrán lugar en los tribunales superiores que quedan exis
tentes, cuando para ello no haya inconveniente alguno legal , los ¡ucees 
que fueren competentemente despachados para los t-ibunáles que no lle
garon a instalarse en los distritos para que habian sido creados, agregán- 
dost- á cada una de las secciones en que se hallan divididos los Actuales 
tribunales, un fiscal Real. -

Arl. 8.° Los sueldos de los presidentes de los tribunales, jueces de se
gunda y primera instancia , guardas mayores y menores , y escribanos de 
diligencias son los que se señalan en la adjunta lisia. 1

Art. g * Queda revocada toda la legislación en contrario. =Secrctaría 
de Estado en 2 1 de enero de 1835. =E1 Ministro y Secretario de Estado 
délos Negocios Eclesiásticos y de Justicia, Antonio Bárrelo Perras de 
Pasconeellos. ( Diarlo do Gooerpo.)

KSPAÑA.
COBTKS.

ESTAMENTO RK SEÑORES PROCURADORES. '

Continúa la sesión del 5 de enero.
• Es indudable que esta mcKlificacion facilitaría los cálculos por la su

presión d.-l quebrado ; es cierto también que las divisiones exactas del 
rea! en mitades , cuartas y octavas parles serian cómodas para apreciar él 
valor de las subdivisiones de la misma especie que admiten las unidades 
de casi todos nuestros pesos y nu didas ; es cierto, finalmente, que admi
tiendo la baja en la ley de la piala que propone el Gobierno . seria, en 
vi supuesto de los ocho cuartos, mas exacta la relación en Iré los valores 
del cobre y de la plata. Mas todo esto, que seria muy digno de tenerse 
en consideración en épocas mas tranquilas, no compensarla el dis^nsto 
que puede ocasionar en los ánimos del vulgo semejante medida , por K 
que se creería (con razón ó sin ella) defraudado en un ochavo por éaífa 
real. ,y en dos cuartos por cada pésela : novedad importa lilísima, aten
didas las pequeñas necesidades y recursos, y la estrechísima economía á 
q if se halla reducida una inmensa multitud de españoles. Por tatito, la 
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1 EL VAPOR.
Comisión opina que no es admisible por ahora esta variación, y que debe il 
seguir el real con los ocho cuartos y medio que tiene.

• La Comisión reconoce, con el Gobierno , que el principal defecto 
do nuestro sistema monetario consiste en la relación demasiado grande 
que en España han fijado las leyes entre lo* valores reciprocos del oro 
y plata , dejando muy bajo este ultimo metal con respecto al primero.

• En efecto , los valores nominales ó monetarios da estos dos metales 
son como i á 16, puesto que con un doblon de á ocho, que pesa 54a 
granos, dos diez, y siete avos, se adquieren 16 duros de igual peso. En 
Francia estos mismos valores están en la razón de i á 15 y medio : en In- | 
glaterra de i á 14, 29; v casi en todos los demas paises comerciales del i 
mundo se halla dicha relación comprendida entre estos dos límites, sin . 
que en ninguno llegue á igualar á la nuestra.

• •Si consideramos las cantidades de metal fino contenidas en dichas 
monedas, la desproporción aun es mayor; puesto que la* cantidades de 
oro y plata fina contenidas en monedas de igual representación , son en I 
Francia como 1 á 15 y medio, y en España como 1 á 16 y medio (1).

«Aun es mayor la diferencia de relaciones si atendemos á los precios | 
que se pagan por los metales puros en las casas de moneda de ambos 1 2 3 4 5 I. 
paises; porque los valores del oro y plata puros, antes de cargarle» el 
señoreage. están en Francia como 1 á 15 y medio, y con e! señoreage 
como 1 á i», 69; mas en España dichos valores sin señoreage tienen la l 
razón de 1 á 16 y medio, y con deducción del mismo es do 1 á 16 cuatro i 
quintos (2). . .

• De aquí resulta que en Francia se puede adquirir un marco de oro ¡ 
por 15 y medio marcos de plata, el cual trasladado á España podrá cam* j 
biarse por 16 y medio, ganándose en esta operación . que necesita muy 1 
poco tiempo, 6 y medio por 100.

• Resulta también que si los Franceses se vieran obligados á hacer al
gunos pagos en metálico á los Españoles, verificándolo en barras de oro 
no necesitarían emplear en su país mas que 5 francos, a5> porcada 20 rea
les (5) que hubiesen de satisfacer en España, y esto suponiendo que el 
oro gane en Francia 1 por 100 sobre la plata ; mas si pagasen en barras 
de plata., necésitariau emplear 5 francos, 16 (4) por cada 20 rs. : asi es 
claro que les tiene mas cuenta traernos oro que plata ; y lo contrario su
cede á los Españoles, á quienes es ventajoso verificar sus pagos en plata. 
Existen, pues, dos razones muy poderosas para que se introduzca oro en 
España y se eslraiga la plata, con la circunstancia de que se pierde consi 
derabh mente en este cambio.

• Para remediar ese grave tnal conviene que los valores legales de las 
monedas, las cantidades de metal fino que estas contienen. y los precios 
impuestos por nuestras leyes á las pastas, se aproximen cuanto sea posible 
á los valores naturales de las mismas, determinados por la abundancia de 
los metales preciosos en "el mundo. combinada con las necesidades del 
comercio y de las artes. Hemos dicho cuanto sea posible, porque es fácil ' 
concebir que aquella abundancia y necesidades son variables con el tiempo 
por una multitud de causas muy difíciles de prever, y mucho mas de cal
cular ; siendo indispensable por lo mismo, que la ley que al publicarse 
estaba en armonía con la naturaleza, dejede estarlo pasado algún tiempo, 
y llegue á ordenaron absurdo impracticable, obligando á recibir por 
cinco lo que solo vale cuatro, ó al contrario. Por fortuna, e! interés parti
cular ha sabido sustraerse á los efectos perniciosos de estas leyes, donde 
quiera que el comercio y la industria se ejercen con actividad é inielig ;n- 
cia estableciendo los premios variables que se pagan sobre el valor legal 
del oro ó la plata , según las circunstancias; los cuales uo hacen mas que 
restablecer el nivel natural destruido por la ley.

• Es, pues, un error muy perjudicial á veces, como nosotros lo esta
mos esperimentando desgraciadamente , que los gobiernos se hayan em
peñado, y se empeñen todavía en fijar por una ley lo que la naturaleza ha 
hecho variable. El interés particular nos ha indicado el camino que de
bería seguirse para que el sistema monetario, oscuro, complicado y varia
ble en el dia, fuese sumamente claro, sencillo y constante; poniendo á 
los pueblos á cubierto para siempre de los inconvenientes que traen con
sigo las variaciones en el sistema monetario, aun cuando son necesarias, 
y de los abusos que pueden y suelen cometerse al abrigo de la oscuridad 
y complicación introducida en esta materia.

•Bastaría para obtener tamaño beneficio, adoptar una sola unidad, un 
solo valor (el de la plata por ejemplo) por término de comparación de lo
dos los demas valores, incluso el del oro amonedado (ó sea dividido en 
porciones de peso yley conocidos), el cual seguiría el curso que el comer
cio le señalase respecto de la plata, como todas las demás mercaderías. 
El haber introducido para medir los valores de las cosas dos unidades de 
diitinta especie variables con absoluta independencia la una de la otra, 

(4) Una oeia de oro pesa............................ 542 •^■ = »á2 gr. . 41 76
La ley ¿el oro es 21 quilates. o bien. . . . ' 0,876
Es decir que lo» 875 milésimos son d* oro, 

y lo demás liga. Multiplicando estos dos nú- 
u'.eros entre si, se encuentra 1» cantidad de
oro puro contenido en la onza igual.............  . 47k gr. . 5526

Por otra parle un duro pesa también 542 
granos, dos diei y siete avos........................... 542 gr. . 1176

Y siendo la ley de nuestra plata................... 0.902778
Resulta , haciendo la multiplicación . que la 

plata fina del doro igual................................. 489 gr. , 4113
Multiplicando este número por 16 . resulta

rá que la plata fina contenida en 16 duros es. 7830,5808
Y como este número contiene 16 y medie 

veces al 474,3528 , es claro que obligándonos 
la ley á recibir ó dar 16 duros por una onza, 
nos obliga á pagar cada grano de oro puro 
por 16 y medio granos ríe plata pura.

(2) En Francia se pagan por un marco de
oro puro, en las casas de moneda................. 3444 ir. . 44

Y por uno de ¡'lata pura.............................. 218. 88
Y" el segundo número está contenido 15 y 

media veces en el primero.
En España se dan 3040 rs. por un marco 

de oro puro, rebajado ya el señoreage. y por 
un marco de plata 181 rs. hecha igual deduc
ción ; dividiendo el primer número por el 
segundo se encuentra 16 y cuatro quintos por 
el cociente ó razón entre los dos.

(3) El precio de un kilogramo de oro fino 
en Francia. es de francos. . . ........................

Se rebajan por señoreage.............................
Valor intrínseco del kilógrimo...................
Y como un kilógramo vale marcos españo

les 4.3469, valdrá un marco de oro fino en 
Francia, francos..............................................

En España este mismo marco de oro fino 
( deducido ya el señoreage) valer»................

Ahora bien . si 3040 equivalen á 790 fran
cos y 0,07, 20 rs. á cuantos francos equival
drán . y resultan...............................................

Suponiendo que en Francia tenga el oro un 
premio de 1 por 100 sobre la plata................

Resulta que 20 rs. equivalen'!....................
(4) Un kilógramo de plata lina...................
Señoreage.....................................................
Queda el kilógramo en francos..................  
Y el marco español cu francos....................  
Este mismo marco vale en España rs. . . .
Si 481 r». equivalen á 50.35 francos, es 

claro que 20 rs. equivaldrán á francos. .

3444. 44etc.
10.

3434 . 44

790, 07

3040

5 fr., 198

0, 051
5 fr., 249

222 fr., 0. 22
3. 33

218. 88
50, 35

481.

5, 563

sin sujeción á ninguna ley conocida, ha producido la oscuridad . la con
fusión y los abusos.

• La aplicación de este principio radical chocaría demasiado en estos i 
momentos con la» ideas recibidas entre nosotros; mas convendría tenerlo j 
presente cuando sea ocasión oportuna de hacer una reforma completa en !i 
nuestro sistema de monedas, pesos y medidas. La Comisión, á pesar de los 
defectos que encuentra eu este sistema, no cree conveniente alterado por 
ahora Sin embargo , cumpliendo con el encargo (jue se le ha cometido , 
pasará á analizar los medios que ha propuesto e! Gobierno para corregir I 
la relación escesiva que nuestras leyes han fijado entre los valores del oro I 
v de la plata, igualarla con la que tienen en Francia, y evitar los perjui- । 
cios que de lo contrario nos resultan.

• Hemos visto anteriormente que una onza v 16 duros, que son entre 
nosotros valores equivalentes, contienen cantidades de oro y plata finos 
que están en la relación de 1 á 16 y medio; pero en Francia una pieza 
de oro de 4o francos y 8 escudos de 5 son también valores equivalentes . 
y las cantidades de oro y plata puras contenidas respectivamente en la 
moneda de 4o francos v en los 8 escudos son como 1 á 15 y medio. E». 
pues, necesario para el objeto propuesto que las cantidades de oro y plata 
contenidas en la onza y los 16 duros estén en la relación de 1 á 15 y mu- 
dio. en lugar de 1 á 16 y medio que ahora tienen . lo cual puede verifi
carse de muchas maneras: ó bajándola ley de la plata, esto es. disminu
yéndola cantidad de plata fina contenida en los duros, ó subiendo la ley 
<lel oro, ó disminuyendo por una parte la ley de la plata . y aumentando 
por otra la del oro.

• También podría conseguirse haciendo variar el peso de la onza ó del 
duro, ó de los dos á un mismo tiempo-. y estas variaciones, combinadas 
con las que antes hemos indicado en la ley de los metales, proporcionan 
infinitas maneras, mas ó menos ventajosas, de conseguir la igualación 
apetecida de ambas razones (5). Mas no basta igualar la relación entre 
las cantidades de metal fino, contenidas en las monedas de oro y plata 

I de igual representación: es menester además que la relación de los valo
res que se pagan en las casas de moneda por iguales pesos de plata y oro 
linos sea la misma. Pero estos precios y la relación que tienen entre si. 
dependen de los derechos de braccage y señoreage impuestos á cada me- 

1 tal en las respectivas casas de moneda : estos derech >s disminuyen el va
l lor natural délos metales, y pueden alterar mas ó menos la relación que 

tenían dichos valores antes de recargarlos con el señpreage; mas estos 
valores, y su relación mutua son muy importantes, porque sirven de base 
para los cambios.

• En Francia un kilógramo de oro puro se regula eu 3444 francos, 44 
centésimas, y uno de plata pura en 222 francos, 22 ; pero al entregarlo» 
en las casas de moneda se rebajan 10 francos por el kilógramo de oro , y 
3 francos. 33 por el de plata, y solo se entregan 5434 francos, 44 • 7 
218 francos, 88. De manera que la relación entre los valores del oro y 
de la plata, que era de uno á 15 y medio, se convierte por el señoreage 
en la de 1 á 15,69: pero esta relación ce algo baja, y por otro lado no 
puede ser fija; y así el comercio la corrige concediendo al uro un premio 
variable de tres cuartos á 1 por 100 ó mas.

«Eu España se pagan actualmente 3o4o rs. por un marco de oro, y 
481 por un marco de plata, cuya relación de 1 á 16,8 es evidentemente 
escesiva, y conviene reducirla á la de 1 á 15.8. Nosotros lo conseguimos 
imponiendo un señoreage de 5 rs., 55 sobre el marco de plata fina , y de 
27 rs.. 07 sobre el oro fino. Lo misino se conseguirla también con otro» 
señoreage» mayores ó menores, con tal que fuesen proporcionales á los 
números indicados.

• La Comisión al elegir crio» ha tenido presente: que los derechos de 
señoreage no pueden ser muy crecidos, porque disminuyendo escesiva- 
raente el precio de los metales . los alejan de las casas de moneda , y aun 
del pais donde son menos pagados, para acercarlos á otros donde tienen 
mas estimación; por otro lado conviene también que estos derechos no 
bajen de ciertos limites para que sean suficientes á cubrir los gastos que 
ocasiona la fabricación de la moneda. En Francia saldría la acuñación 
de nuestro marco de oro fino por 8 y medio reales, y el de plata fina por 
2 y dos tercios reales con corta diferencia. Nuestras casas de moneda no 

| están . hasta ahora , tan bien montadas c > no las de Francia , y por con
siguiente las labores serán mas costosa», á lo menos por algún tiempo. 
Sin embargo, creemos que los derechos que hemos señalad) son sufi
cientes para sostenerlas . perfeccionarlas y sacarlas del estado de inacción 
en que se hallan, atrayendo hácia ellas los metales preciosos.

• De lo dicho resulla, que en el caso que se creyese conveniente variar 
por ahora nuestro sistema monetario . para evitar los perjuicios que oca
siona la desacertada relación establecida por nuestras leyes entre los va
lores del oro y de la plata, se debe procurar lo siguiente: i.° que las 
cantidades de oro y plata finos contenidas en nuestras monedas de igual 
valor ó representación estén en la razón de 1 á 15 y medio: 2.0 que esta 
misma razón exista entre los valores de iguales pesos de ambos metales 
puros: 3’. que la relación entre los valores intnnsecos de los mismos me
tales , esto es, después de rebajados los derechos de señoreage . sea la de 
1 á 15,8, que es la que tienen en Francia con la corrección media que 
les aplica el comercio : 4 ° que toda esto se consiga con derechos mode
rados de señoreage y braccage.

(5) La siguiente formuliU generaliza esta cuestión . y mmiifiesla á 
primera vísta á los que tengan alguno» principios de álgebra lodos lo» 
modos posibles de resolverla ; no solo en el supuesto présenle de que los 
valores nominales estén en la razón de 1 á 16, y las cantidades de metal 
fino en la de t á 15 v medio . sino también en cualquiera otro si.puesto 
■cerca de dichas relaciones. Cuando las condicione» de donde se parte 
son incompatible» con el resultado á que se aspira . la misma fórmula 
manifiesta también la imposibilidad de la pretensión.

Sea P el peso de un duro ; P' el de una onza : L de la ley de la plata 
espresada en decimales; L' la ley del oro espresada de la misma ma
nera ; m el número de duros que lian de equivaler á una onza . y n la re
lación que se desea entre las cantidades de metal fino contenida» en mo 
neda» de igual representación nominal.

PL será la cantidad de plata fina contenida en un duro, y PL mía 
cantidad contenida en un número m de duros ; P' L" será la cantidad ch
oro puro contenida en una onza. Y como se quiere que la cantidad de 
plata pura contenida en m duros sea igual á n veces la cantidad de oro 
puro contenida en un doblon de á 8, resultará . que

P f. m , 1. • I 1 • 1 p L m--------=n-, ó dividiendo por n ambos miembros-7——= 1.p' 1/ 1 P' L' n
En nuestro caso pai ticular m=16; y *=i5,5; por consiguiente

-vrr-1’-5-
Y se ve claramente que lo» valores de P . P'. L . L', pueden combinar

se de infinitas maneras permaneciendo siempre la cantidad de plata fina 
contenida en 16 duros, 15 y media veces mayor que la canli lad de oro 
fino contenida en una onza.

Si se supone P=P' L=L', como en el proyecto del Gobierno, resulta 
16= 15.5.

Lo cual es un absurdo . y manifiesta que en dichos supuesto» el pro
blema es imposible.

Si se supone solamente P=P'; esto es . que los pesos del duro y de la 
onza sean iguales entre si como lo han sido hasta ahora , resulta
—.zz: 45,5 , ó bien L. 16;= 15,5. L ; o L : L =15,5 : 16.

Si te añade otra limitación ó condición que propon# el Gobierno , á 
saber, que no se haga novedad en las moneda» de oro, y por consiguiente 
no solo se conserve su peso, sino también su ley, será í/=0,875, y por 
tanto L: 0.875=15.5 : 16. E’to determina absolutamente el problema, 
que solo podrá resolverse haciendo L, esto es, la ley de la plata , igual 
40,84765.

«Veamos sí se llega ó puede llegarse á este fin por el cauiino que seña
la el Gobierno. Este se reduce á bajar la ley de la plata desde 10 dineros 
v 20 granos que tiene ahora . á 10 dineros y 12 granos, equivalente á los 
91 quilates que tiene el oro: y á exigir 7 y medio rs. de señoreage sobre 
cada marco de plata á la ley monetaria , y 120 sobre cada marco de oro 
á la misma ley.

«En virtud de la primera operación, las cantidades de oro y plata finos 
contenidas en la onza de oro y en los 16 duros que han de seguir repre
sentándola como hasta aquí . estarán en la razón de 1 á 16. Porque sien
do iguales las leves é iguales los pesos del duro y de la onza, es imposible 
que las cantidades de metal puro contenidas resnectivamenle en la onza 
V en los 16 duros estén en otra razón. Por consiguiente, el efecto pro
ducido por esta Operación no llena completamente el objeto propuesto.

«Parece, pues, que la segunda operación relativa al señoreage debe
rla dirigirse á completarlo. Pero el señoreage, que siendo tan crecido , 
produce malísimos efectos bajo otro respecto, como ya hemos indicado, 
no produce ninguno en las cantidades de oro y plata finos contenidos en 
las monedas, y solo contribuye á formar los valores intrínsecos de las 
pastas v de las monedas fabricadas con ellas. Mas en el caso presente se 
han combinado también estos derechos, que aunque disminuyen nota
blemente los valores naturales de las materias de oro y plata . no alteran 
en manera alguna las relaciones de estos: la cual queda de 1 á 16 como 
anteriormente.

«Y era fácil concebir que no podía suceder otra cosa ; porque el efecto 
del señoreage no es mas que producir una diminución en el valor natu
ral de los metales y de las monedas ; y siendo los señoreage» 7 y medio y 
120 proporcionales á los números 1 y 16 que representaban los valore» 
nominales, y también los naturales de las monedas y pastas de plata y 
oro antes del impuesto, dichos valores habrán disminuido á la verdad 
perla aplicación de este ; pero su relación , que es el objeto de que aquí 
se trata, habrá quedado la misma.

• Es necesario considerar además que cu España abunda actualmente 
el oro mas que la plata, á lo que no puede menos de haber cqnlribuido 
el vicio mismo que tratamos de corregir: y que en muchísimos años no 
se ha acuñad ) oro ninguno en nuestras casas de moneda ; prueba clara 
de que el existente ahora basta para las necesidades d” nuestro tráfico. Es 
probable, pues, que tampoco se acuñará en muchos años, contribuyendo 
á alejar esta época, y retraer de la acuñación el crecide señoreage que al 
oro se impone en el proyecto. Por consiguiente , es muy claro que la pla
ta nueva , á la ley de 10 dineros y 12 granos de fino y con el señoreage 
de 7 y medio reales, no tendrá desde luego y por mucho tiempo mas mo
nedas de oro cotí quienes compararse y cambiarse que ¡as actuales á la ley 
de 21 quilates y señoreage de 60 reales que ahora rige : de modo que la 
verdadera relación entre los valores intrínsecos del oro y plata seria en 
España la de 1 á 16.87, muy distante de 1 á 15.69 que rigen en Francia, 
y es la que se apetece y conviene.

•Por lo demas, estableciendo como lo establece el Gobierno en su pro
yecto : 1.° que nn doblon de á 8 ha de tener la misma representación 
que 16 duro»: 2.° que el doblon de á 8 y el duro hau de tener el mismo 
peso: 3.* que la ley de ambas monedas ha de ser la misma é igual á la 

| que ahora tiene el oro ; es absolutamente imposible que las cantidades de 
metal puro contenidas en monedas que tengan la misma representación 
estén en la razón de 1 á 15 y medio, y que represente un marco decoro 
lo mismo que 15 y medio marcos de plata, como sucede en Francia y 
nos proponemos. Para conseguir esto es indispensable que la onza y el 
duro se diferencien en peso ó en ley.

■ «Podrá conseguirse á la verdad que los valores intrínsecos de plata y 
oro puro ténganla relación de 1 á 15.69como entre nueslrós vecinos: mas 
para esto se necesita establecer entre los derechos de señoreage de ambo» 
metales una relación que además de no guardar proporción ninguna 
con los gastosrespectivos de acuñación, ahuyentaria los metales precioso» 

de nuestras casas de moneda , y perpetuaría la completa inacción en que 
ahora sehallan.

«Si se quiere absolutamente conservar el peso de ambas monedas . su 
valor nominal, y la ley del oro . será preciso que toda la variación nece
saria para obtener la relación apetecida recaiga solamente sobre la ley de 
la plata, haciéndola bajar desde o.goS á 0,847 : ó tu que es lo mismo , 
desíie 10 dineros . 20 granos á 10 dineros 2 granos y cuatro quintos; en 
cuyo,caso bastará cargar un señoreage de 5,55 real s sobre cada marco 
de piala fina . y de 27.57 reales sobre cada tnarcp de oro tino, para que 
nuestro sistema monetario esté nivelado con el de Francia en cuanto per
miten las condiciones prescritas.

«Efectivamente, en aquella Nación lo» valores íntegros ó naturales de । un kilógramo de oro puro, y otro de plata pura son respectivamente 3444 
, francos , 44 y 222 francos . 22 . cuya razón e» d? 1 á i5 y medio ; y ea 
i virtud de los datos arriba espresados, los val )rcs íntegros de nuestro mar
’ co de oro y plata puro serian 5io8 reales . 07, y 200 reales, 55 , cuya 
1 relación es también de 1 á 15 y medio.
I «Al entregar en Francia el oro y plata finos en las casas de moneda se 
j deducen por razón de señoreage 10 francos por cada kilógramo de oro.

y por cada kilógramo de plata 5 francos, 33 ; de modo que solo se pagan 
por cada kilógramo de oro y plata respectiva .nenie : _

•5434 francos, 44- V 218 francos. 88 que están en la razón de 1: i5,6g, 
la cual debiera ser un poco mayor, puesto que el oro . a pesar de esta re- • 
lacion legal, siempre recibe un premio que varia , según las circunstan
cias. desde tres cuartos á 1 por 100 ó mas.

• Nosotros establecemos un señoreage de 27 rs. 07 soDre cada marco 
de oro fino, y 5 rs . 55 sobre el de plata fina, que deducidos de los valo
res Íntegros de dicho» marcos , antes mencionados, resulta por sus valo
res intrínsecos pagados en las casas de moneda 0081 rs. y 190 rs.. que 
tienen entre si la relación de 1 á 15,8o, que es la misma de I-rancia au
mentada con el premio ó enmienda que le aplica el comercio. ,

«Finalmente, en Francia la cantidad de oro y plata puros contenidos 
en la» monedas de ambos metales, que tienen la misma representación , 
están rn la razón de 1 á 15 y medio.

«Lo mismo sucede en nuestro sistema, pues un doblon dcá8 ue pesa 
1542 granos y dos diez y siete avos á la ley de 0,875 que ahora tiene y le 

conservamos, contiene 4y4 granos 55 centésimas de oro fino, y los 16 
duros que tienen la misma representación, y pesan 8675 granos, 88con
tienen á la ley de 0,84766 , á que suponemos rebajada la plata de 7562 
granos, 4‘ de plata fina ; y este número tiene con el 474-5'>, que repre
senta el oro lino contenido en la onza, la razón de 1 á 15 y medio (6).

(6) Todo lo espucsto en este párrafo y en lo» cuatro anteriores se 
demuestra con mucha brevedad y claridad haciendo uso de los signes, 
algebraicos. En efecto , sea M el "número de granos que componen un 
marco puro; L' la ley del oro, que en nuestro c js c  e> 0,875, y llame
mos U' el valor íntegro de un marco de oro puro. L'M será el número 
de granos de oro fino contenidos en un marco de oro á la ley mone
taria, del cual se sacan 8 y medio onzas, ó 2720 rs. Esto supuesto . para 
encontrar el valor de U'haremos la siguiente proporción: Si un número 
M L' de granos de oro fino contenidos en el marco da 2720 rs. , el nú
mero M de granos que contiene el marco puro cuántos reales dará par» 
U': mas brevemente : (

M L': 2720=M : U', ó dividiendo por M los dos antecedentes, L •• 
2720 2720 2720000 •

2720=1 : U'; de donde se saca U' L =2720. y U =—7-=—^——5^---- -I. O, o , u
=3108,57.

Un raciocinio idéntico daría para la plata (llamando U el valor íntegro 
del marco puro, L su ley. y siendo 170 el número de reales que se fortuaA 
con un marco de plata á la ley monetaria) U L=170 ; U=-y ~=o

17.000.000= ' ... -=200.55.8476a
Llamemos S' el señoreage del ore , y S el de la plata.
L'—S'seiá el valor intrínseco del oro, y U —S el de la plata. Y como
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3EL VAPOIL
, Admitido el sistema anterior resultaría : 1.* que Un marco de oro se V 
inbiaria en Francia por la misma cantidad de plata que en España, i 

^ber . por )' uiedio mareos, si se atiende á sus valores íntegros ein ! 
Jedticcion ninguna , y por 15 cuatro quintos marcos si se atiende á sus | 
va'ores intrínsecos, después de pagado el señoreage en las casas de mo- | 
n-da : a-* quc Para Pagar cn E2 * 4 sPaúa 20 rs. en barras de oro seria necesa- 
l ¡,l espender en Francia 5 francos , 166, suponiéndole al oro tre» cuartos j 
or 100 de beneficio y 5 francos , 179 si el beneficio del oro fuese de 1 I 

*)Oi- ico. Si se quisiese pagar los miamos 20 rs. en barras de plata, se- I! 
ría necesario emplearen aquel país 5 francos. 168. Lo que manifiesta que ? 
]a par del oro y do la plata serian iguales con muy corta diferencia, y |! 
que seria indiferente hacer los pagos recíprocos de ambas naciones en 1 
plata ó en oro. , ,

«por consiguiente desaparecerían las dos causas que según demostra- , 
píos al principio, existen actualmente para introducir oro en España, j 
v cstraer la plata con mucha pérdida de nuestros intereses.
" «Parece, pues, demostrado que por los medios espuestos se :onve- ¡ 
guiña completamente el objeto propuesto, y se promoverla al mismo 
tiempo por la moderación de los derechos de señoreage las labores délas 
casas de moneda , paralizadas hace tantos años.

«Añádase además que. adoptado este sistema , no sería n •cesarlo ha- : 
rrr novedad alguna en las monedas francesas de 5 francos; las cuales 
podrían correr sin inconveniente por el valor que ahora tienen señalado. ¡! 
v se ahorrarían los millones que de otro modo seria preciso invertir para 
indemnizar á los actuales tenedores de dichas monedas. ,

•Sin embargo, la Comisión repite que todas estas ventajas no compen- 
• a:> los disgustos (pie podría ocasionar, en las presentes circunstancias, 
una baja en la ley de la plata . acompañada de todos los inconvenientes ¡ 
qm-, según hemos indicado al principio , son consecuencias inseparables ! 
de semejantes operaciones. Y asi es de parecer que convendría diferir es
te asunto para una época mas oportuna , y quizá poco distante , en que 
pudiera pensarse < n un arreglo radical y completo de nuestro sistema mo
netario , juntamente con el de pesos y medidas.

.Mas si no obstante esto, juzgase el Estamento necesario proceder des
de luego á la reforma parcial que ha propuesto el Gobierno; como el 
proyecto de este no llena el objeto á que debe aspirarle, la Comisión . 
Misliluyc el signente, en que ha procurado conservar el mismo orden | 
de artículos del Gobierno, y hasta las mismas palabras en cuanto ha sido 
posible.

• Sala de Comisión de moneda en el Estamento de Procuradores del 
Jleino á 4 de diciembre de 1854-

PROTECTO DE LEV SOBRE EL ARREGLO DEL SISTEMA MONETARIO EN ESPAÑA 

É ISLA» ADYACENTES.

Disposición general.
« El tipo primitivo ó moneda capital que se usará de aqui adelante en ¡ 

España é Islas adyacentes , será el real de vellón, que tendrá 17 grano* r: 
diez v ocho ciento setenta evos de plata á la ley de 847 y medio milési- ' 
mos de fino (10 dineros 2 granos cuatro quintos): por manera que 170 ! 
reales deberán pesar 4608 granos que tiene un marco.

• El real se subdivirá como hasta aquí en 8 cuartos y medio, y el cuarto 
en 4 maravedís.

De la labor de las monedas.
Art. 1.' .Las monedas de plata que se han de labrar cn las casa» de I 

moneda del Reino, son :
i .° «El peso fuerte, ó real de á 8 rs. de plata, cuyo valor verá de 30 : 

reab s de vellón. , \
2 .* «El medio peso, que reemplazará al conocido hasta el presente bajo 

el nombre de real de á 4 rs. de plata. y cuyo valor será de ¡o rs. de vn.
3 .• «La peseta ó quinta parle del peso, que sustituirá á la que hoy se 

denomina con peseta provincial, ó real de 2 realcedcplaia provinciales, 
cuyo valor será de 4 rs. vn. ,

«La media peseta, ó décima parte del peso , conocida por el nom
bre de real de plata provincial, cuyo valor será de 2 rs. vn. , ,

5 .* «El real de vellón , ó vigésima parte del peso , sustituido al medio 
real de plata provincial. , _

Art. 2.0 «La ley de todas estas monedas será la de 847 y medio milé
simos de fino, arriba designada, esto es, 847 y medio de plata fina, y 
152 y medio de liga.

Art 3.* «Su talla y peso serán las siguientes:
i .* «El peso fuerte estará á la talla de 8 y medio al marco de Casti

lla. y por consiguiente deberá pesar 542 granos y dos diez y siete avos.
2 .* -El medio peso, á la talla de 17 al marco, deberá pesar 271 gra

nos y uno diez y siete avos.
3 .* «La peseta ó quinta parte del peso, á la talla de 4» y medio al 

ma co, deberá pesar 108 granos y setenta y dos ciento setenta avos.
4 / «La media peseta ó décima parte del peso , á la talla de 85 al mar

co . deberá pesar 54 granos y treinta y seis ciento setenta avos.
5 .e «El real, á la talla de 170 al marco, deberá pesar 27 granos y diez 

v ocho ciento setenta avos.
" Art 4.* «El permiso de la ley para la moneda de plata no podrá pasar, 
asi en feble como en fuerte, de un octavo grano de fino. Por consiguien
te , no se permitirá la circulación de esta moneda , siempre que baje de 
10 dineros, 10 granos y siete octavos, ó pase de 10 dineros, 13 grano» 
y un octavo. . . , .
" Art. 5.* «El permiso del peso para esta misma moneda será como si
gue :

i .* «Un grano y medio de mas ó de menos para cada peso, y tres 
cuartos de grano cn iguales términos para cada medio peso , lo que da 12 
un cuarto granos por marco.

2 .* «Tres cuartos de grano de mas ó de menos para cada peseta ó 
quinta parte del peso , lo que da 14 trcs octavos granos por marco.

■ 5.° «Medio grano de masó de menos, así para cada media peseta co
mo para cada real; lo que da 32 y medio granos por marco de peso de 
medias pesetas, y 65 por marco de rs.

Art. 6.° «Se labrarán monedas de oro de las tres clases siguientes :
i .° «De 16 pesos fuertes ó 320 rs., conocidas hoy con lo» nombres de 

doblon de á-8 y onza de oro.
2 .* «De ocho pesos fuertes ó 160 rs., llamada doblon de á 4 ó media

3 .° «De cuatro pesos fuertes ú 80 r»., denominada doblon de á 2 ó 
doblon de oro.

Art. 7.* «La ley de las monedas de oro será de 21 quilates, ó 21 par
tes de oro fino y 3 de liga.

«Los doblones de á 8 serán á la talla de 8 y medio al marco; por con
siguiente , deberán pesar cada uno 542 granos dos diez y siete avos; los 
doblones de á 4, á la talla de 17 al marco , deberán pesar 271 granos uno 
diez y siete avos cada uno ; y los doblones de á 2. á la talla de 54 al mar
co , deberán pesar cada uno 135 granos nueve diez y siete ayo*.

Art. 8/ «El permiso de la ley de la» monedas de oro será de dos octa

nosotros queremos que el valor intrínseco del oro sea 15 vece» y cuatro 
quintos mayor que el de la plata, tendremos U'—S'=15,8 (U—S), ó 
en nuestro caso 3108,57 — S'=15,8 (200,55 S). ,

Esta ecuación es indeterminada , y puede resolverse de infinitas ma
neras dando diferentes valores á arbitrio á uno de los señoroages , por 
ejemplo al de la plata , á cada uno de los cuale» corresponderá otro 
del oro dado por h ecuación anterior, y cutre ambos resolverán ente
ramente la cuestión. .

Suponiendo 8=5,55 resultará S'=27,57. Si hiciéramos otra .oposi
ción para 8, resultaría otro valor diferente para 8', y estos dos valore» 
también resolverían la cuestión.- .

Admitiendo los valores de 8 y 8' que preceden . serán lo» valore* in
trínseco» deloro y plata 3081 rs. y 195 r».

vos de grano de fino , tanto en mas como en menos, y ne »e permitirá la 
circulación de esta moneda , siempre que la ley baje de 20 quilates. 3 
granos seis octavos . úpase de ai quilates y dos octavos de grano.

Art. g.e «El permiso para el peso de las mismas monedas se fija en 1 
y medio grano pura cada dcblon de á 8, así de mas como de menos; | 
tres cuartos de grano para cada dcblon de á 4. y tres octavos de grano । 
para cada doblon de á a. Lo que hace 12 tres cuartos granos por marco. ¡

Art. 10. «Se Librarán también monedas de cobre del valor de dos 
cuartos , de uno y de un ochavo : una ley especial arreglará el peso y el I 
permiso para cada una de estas monedas. , ,

Art. 11. «El diámetro y tipo de las monedas serán los que últimamen
te se hallan aprobados para la acuñación por medio de la virola.

Derecho de señoreage y brac. age.
Art. 12. «De todas las materias presentadas á cambio en las casas de 

tn.vneda , se cobrará ó se deducirá de su valor monetario un derecho de 
s< ñoreage y braccagc , tanto para subvenir á los gastos reales y materia
les de la labor de las monedas y su refundición, como para atender á los 
de administración é inspección. , •

Art. 15. «El derecho de señoreage y braceage que se cobrará por las 
materias de plata, será de 5,55 rs. por marco de plata fina, y el de la» 
monedas de oro 27 rs. 67 por cada marco de oro fino. , ,

Art. 14- «Los gastos de afinación de las materias de una ley inferior 
á la monetaria, asi como los de las que contengan oro y plata mezclados, 
te satisfarán por los que presenten dichas materias á cambio.

Art. 15. . Se formarán tarifas del valor neto é inlrinseco de las mate
rias de oro y plata que pueden presentarse á cambio en las casas de mo
neda según su ley . así de las obras de platería , orfebrería y joyería , co
mo de las monedas estranjeras. Estas tarifas deberán estar fijasen la ofi
cina de cambio de dicha» casas.

Art. 16. «Las monedas de oro , plata y cobre existente» en la actuah 
dad, continuarán circulando por el valor que hoy tienen, hasta que se 
concluya su refundición. ,

Art. 17. «El Gobierno de S. M. queda autorizado para organizaría 
administración de la moneda en los términos que crea mas conveniente á 
la puetual ejecución de cuanto en esta ley se contiene.

«Sala de la Comisión de moneda en el Estamento de Procuradores del 
Reino, á 4 de diciembre de i854. = 'Iosé de Fontagut Gargollo.=Fausto 
de Otazu.=Mariano Carrillo. =J. V. de Aguirre Solarle. = Juan Suber- 
casc. —Ramón de Llano y Chavarri. =Marco» Fernandez Blanco.»

«El segundo proyecto de ley tiene por objeto la anulación dt la tarifa 
de 13 de abril de 1823 que autoriza la circulación de las monedas fran
cesas de oro y plata en lo interior del Reino. ,

«Aquella tarifa y esta ley ion una prueba mas de lo delicado de esta 
materia, y que una providencia errónea dada por ignorancia , ó por ma
licia, ó por condescendencia, después de causar grandes perjuicios á los 
intereses públicos y particulares, exige un remedio costoso, de difícil 
aplicación, y de consecuencias que pueden ser mas fatales que el mismo 
mal si nose precaven con mucha prudencia.

«El principal defecto de esta tarifa consiste en haberse señalado a las 
piezas de ó francos el valor de 19 rs., siendo asi que recibidas como pasla 
solo valen 17 rs. y a4 mrs. (1); y admitiéndolas á circulación, como mo
neda acuñada cn nuestras fábricas solo debieran correr por 18 rs. 14 me- 
ravedisesy un tercio (a), y para esto es necesario suponer que dichos es
cudos tienen completos la ley y peso que prescriben los reglamentos mo
netarios de Francia, á saber, 5 granos ó 5o 1 granos de peso, y 900 milé
simos de fino. . ,

«Pero la ley francesa permite 3 milésimos de diferencia en el peso de 
¡ estos escudos, y otro tanto cn la ley de la plata ; y debiendo suponer no

sotros, como generalmente se acostumbra, que á dichas monedas les falta 
todo lo quepermite la ley en calidad y peso, su valor como pasta quedará 
reducido á 17 rs. «o mrs. (5), y como moneda á 18 rs. 10 mrs. (4).

«Resulta, pues, que en virtud de aquella tarifa 448 granos de plata fina 
contenidos en las monedas francesas tienen el mismo valor y representa
ción que 465 granos del mismo metal en monedas españolas; con la cir
cunstancia de que los nuestros han pagado las hechuras y un tributo ó 
señoreage en las casas de moneda, y aquellos nada han pagado en Espa
ña , y lo que pagaron en Francia viene á ser un tercio de lo que aqui
16 Paga- , . . , -, | or consiguiente si de dos compradores de una misma mercadería, 
el primero la paga con 100 escudos de 5 francos, y el segundo con 95 du
ros, que les equivalen según la tarifa, este ullimo habrá entregado mas 
que’el primero 5 onzas, menos medio adarme de plata fina, y ademá* 78 
reales y a4 mrs. que costó la acuñación de sus 96 duros.

(tí Una píete de 5 fr. pesa gramo».......... 
Un gramo equivale 6 grano» españole». . . 
Y un eícudo de 5 francos lendrá gr. . . . 
La lev de la» monedas fratesases.......... 
Multiplicando , resultan lo» grano* de piala 

fina contenidos en un escudo.........................
Un marco de plata fina compuesto de 4608 

granos se paga en nuestra» casa» de moneda 
por reales...........................................................

Por consiguiente los 450,6975 grano* de 
p ata fina contenidos en la pieza de 5 franco* 
» rían recibidos por........................... ... • • •

(2) La ley de nuestra moneda de plata , ea- । reseda en decimales , es aclualineute............
Un marco de nuestra moneda contiene gra

no» .................................   • •,.....................  1
Multiplicando estos dos numero» . resulla 

que la plata fina contenida en un marco de 
pasla 4 la ley monetaria es de granos..............

Con dicho marco se fabrican re. •
Una pieza de 5 fr. tiene gr. de plata fina. .
Si 4460 granos de plata fina contenidos en 

nuestro marco 4 la ley monetaria produc n 
470 rs., los 450,6975 contenidos en la pieza 
de 5 francos equivalen ....................................

(8) Un escudo de 5 franco* estando com
pleto pesa gr. de Castilla. . ....................  • •

El permiso de peso para dichos escudos ea 
de..................................  ;................ ‘ ‘ ‘

Multiplicando por el numero superior re
inita dicho permiso en granos....................  ■

Que rebajados del peso completo quedará 
el escudo reducido á granos.......................   •

La ley francesa es de 0,900 , y el permiso 
0.005. Suponiéndole aplicado por entero 4 
los escudos será su ley mas ínfima poiible. .

Multiplicando este número por el anterior. 
»er4 el menor número de granos de plata fina 
que puede contener un escudo de 5 francos. .

Y como un marco de plata fina compuesto 
de 4608 grano», eepaga en la casa de moneda 
184 rs., corresponderán 4 los 447,84788 que 
ti. ne un escudo.................................. . . • •

(4) Un marco de pasta á la ley mondaria, 
hemos visto que contiene 44 60 granos de plata 
fina , y representa.....................

Por consiguiente, lo» 447.84788 mínima 
ei.nlidad de plata contenida en un escudo de 
5 Ir., representarian como moneda acuñada 

1 en nuestras fábrica».........................................

25
20.044

500.775
0.9

450.6976

484,

17 re. 2 4 mri.

0,902777

4608

4160
170 
459,6976

18 r». 14^ mr».

500,775

0,001

1,502

499,275

9,891

447,84788

17 r». 20 mr*.

170 ii.

18 r». 10^ mr*.

«Solo una ignorancia crasísima de los principios que rigen en estas ma- 
tirias, ó una condescendencia criminal, pudo hacer admitir esta corres
pondencia de monedas tan absurda y tan perjudicial álos Españoles. Solo 
la ignorancia y una indiferencia estúpida sobre los intereses materiales 
de la Nación pudo tolerar la existencia <• incremento de este mal por es
pacio de once años. Y solo por la ignorancia que generalmente reina so
bre estas materias puede csplicarse la admirable docilidad con que la 
agricultura , la industria, el comercio , los pueblos en masa se han con
formado en observar y practicar una disposición tan ruinosa, ytan opuesta 
á sus intereses y al sentido común . sin emplear algún correctivo de los 
que suele aplicar el comercio cuando la ley no ha calculado con exactitud.

«Un Gobierno ilustrado, justo y liberal no podía menos de conocer el 
mal en toda su estension. de proponer los medios de ahajarlo donde lo ha 
encontrado, v de apresurarse por aliviar á los pueblos del grave peso que 
los abruma. Pero como un mismo objeto útil puede conseguirse de varios 
modos mas ó menW ventajosos, mas ó menos fáciles mas ó menos odio
sos, podría muy bien suceder que el Gobierno no hubiese acertado con el 
mas conveniente para conseguirla laudable reforma q m su ilustrado celo 
y patriotismo propone á las Córtts. . . . . . .

«Asi lo cree la Comisión, viendo apoyado su propio juicio por el voto 
de muchas corporaciones peritas en este asunto, y gr.m h-mente interesa 
das en él; por consiguiente se vé precisada á proponer algunas vanacio- 
ne» esenciales en el proyecto de ley del Gobierno. Para darlas á conocer,, 
y manifestar las razones en que se funda la Comisión para proponerlas, 
bastará analizarlo* artículos 4°. y 5*. del proyecto de ley, sóbrelos cua
les recaen principalmente ; porque los demas artículos solo espenmenla* 
rán ligeras mcd.ficaciones, consiguientes á lasque para esto» se proponen, 
si el Estamento la» aprueba. .

«Se previene en dichos artículos t 1”. que podrán enrular horemente 
v recibirse á cambio en las casas de moneda y en las tesorerías las pieza» 
de 5 francos que pesen 5o 1 granos de Castilla ó ma^ : 2°. que se reciban 
ror el valor de 18 rs. 6 mrs. las acuñadas antes del año de 1800, y las 
posteriores por i8rs. 3 mrs.i 5°. que esta libre circulación se entienda 
solamente hasla ciertu época determinada que el Gobierno fija en 1 . de 
enero del año próximo, y que ahora deberá ser ya algo mas lejana si se 
aprobase el proyecto, cn razón del reta, do que ha espenmentado esta ley: 
4*. que se permita desde luego la libre estraccion del Reino , asi de estas 
monedas, como de todas las domas estranjeras.

«En cuanto á lo primero, debe prevenir la Comisión que, según la ley 
francesa, cada escudo debe pesar 25 gramos, y equivaliendo cada gramo 
á 20 grano*, o3i , una pieza completa de 5 francos debe pesar 5oo tre* 
cuartos granos; pero como la misma ley concede, tanto en la calidad 
como en el peso de dichas pieza», un permiso de tres mil avos, podra 
suceder que una pieza acabada de salir del cuño, y legalmenic admisible, 
no tenga mas que 499 y un cuarto granos de peso, de los cuales solamente 
44? 847 serán de plata fina: añádese á esto que las monedas sufren alguna 
merma por el uso , y se convencerá cualquiera de que es casi imposible 
haya ninguna moneda de 5 francos que pese 5oi granos de Castilla: Y 
que exigir este peso para la circulación, es lo mismo que prohibirla abso- 
lulamente desde el momento que se publique la ley.

. En cuanlo á lo segundo, es claro que las ventajas que pueden resul
tar de tener cn cuenta una diferencia tan pequeña entredós monedas que 
»olo se distinguen por un número, son incomparablemente menores que 
los embarazos que producirla la necesidad de reconocer y pesar una por 
una todas la» piezas ; la complicación de ajustes y cuentas cuando se pre- 
sanlasen de ambas especies; los engaños á que cstarian espueslas las gen
tes pobres v sencillas que no eonocen los números ; la desconfianza y des
crédito qué recaería sobre estas monedas. Tampoco conviene la Cormsion 
en el valor de 18 rs. y 6 mrs. que »e asigna á dichas monedas para la cir
cuí icion; porque según su cálculo debe »er de 17 rs. 24 mrs. en el siste- 
tema monetario aclual; pues para ponerlas al nivel de nuestra moneda , 
v ooonerse á su introducción, no debe dárseles mas valor que el que re
cibiría la cantidad de plata fina que contienen presentada á la acuñación 
en nuestras casas de moneda. , .

«En el sistema monetario que propone el Gobierno este valor debería 
ser de 18 rs. 8 mr»., y en el que propone la Comisión podrían dejaree 
correr por el valor de 19 rs. que ahora tienen (5).

«En virtud délas dispoúcionc»tercera y cuarta, los tenedores de mo
nedas de 5 francos tendrían que sufrir toda la pérdida que resulta de la 
diferencia entre los valores actuales de dichas moneda» y los nuevos , lo 
rué seria evidentemente injusto. Una órden del Gobierno de i8e3 le» 
impuso el valor que ahora tienen, y por cite valor han sido obligados a 
recibirlas lodos los Españoles durante once años; ¡ cómo podrá, pues 
concebirse que otra órden del Gobierno de 1834 despoje á los que casual
mente la« poseen ahora de una parte do su valor ! Los efectos de la primera 
órden fueron fatales para la Nación ; pero debieron ser muy poco sensi
bles y repugnantes par. los particulares , quienes por la mayor parle ne 
pudiendo lener una idea exactá del valor de aquellas monedas, debieron 
suponer que el señalado por el Gobierno era el verdadero ; y cuando al- 
mnos conocieron el error tenían la seguridad de poderse desprender de 
ellas por el mismo valor que las habían recibido Mas actualmente se 
pierde con pleno conocimiento un. parte del capital, sin esperanza nin- 
Runa de resarcimiento. La primera órden pudo graduarse de ignorancia, 
miir.á de débil condescendencia con la necesidad imperiosa délas cncun.- 
Uncias • pero ¿ qué nombre se darla á la ley actual que (aunque sea por 
razones de utilidad pública) despoja á un gran número de Españoles de 
su propiedad, sin darles ninguna indemnización? Mejor seria dejar las 
cosas en el estado en que se encuentran , que cometer una arbitrariedad 
tan escandalosa. Mas por fortuna puede remediarse el mal. sin cometer 
ninguna injusticia, dando la competente indemnización á los actuales te- 
nodores, en la forma que permileu las circunstancias presentes, y ha
ciendo recaer sobre todos los Españoles indistintamente el peso de una 
operación que se practica en común beneficio.

«Verificada esta indemnización, y reducidas’las monedas de 5 tranco» 
á su verdadero valor, la Comisión no puede convenir tampoco en que se 
señale un breve plazo á »u circulación, como lo propone el Gobierno. 
Antes por el contrario , e» de parecer que debe permitirse qée circulen 
indefinidamente hasta que recogiéndola* el Gobierno , refundiéndolas 
poco á poco, y convirtiéndolas en duros desaparezcan enteramente , lo 

(5) En el •istema actual por un merco ó 
4608 gr.no* de plata fin» pagau cn •* casa 
de la moneda................................................ ...

Y sabiéndose por otro lado que un escudo 
de 5 francos contiene por lo menos 477 gr. , 
34778 de plata fina, haciendo une proporción 
ee encuentra que lee corresponden................

En el sistema del Gobierno un marco de 
plata fin. se pagaría................... • .................

Y haciéndole misma proporción de antes se 
encoutrerie que corresponden al escudo.. . .

En el eiitem. de la Comieion ee pagaría el 
marco de plata fina........................................ ...

Y corresponderian «I recudo, compuesto de 
447 gr., 84776 de plata fina...........................

Estos valore» dejan algún estímulo á la ee-
1 tracción de las monedas de 5 fr., el cual »ub- 
! sistirá mientra» no »c le» d« n lo» valores. 
‘ En el primer caso de..................................  
;i Eu el segundo de........................................

Y en el tercero de............. ,.........................
v Pero en llegando á este límite y. »e favore- 
U CC la introducción. Para huir de ambo» «»«o- 
; líos, y principalmente del segundo, H han 
i' tomado los valores medios propucitos arribe.

181 r».

<7 r». 10, í mr».

. 185 r». 68 mr».

<8 r». 1 mr».

495 re. 83

48 r». 19 mr»., 20

17 re. 33 mre.
18 rs. 15 mre.
19 re. 16 mre.
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que uo debe tardar en verificarle, porque con el valor señalado á dicha» 
monedas cesará su introducción ; y si á pesar de lodo continuase, seria un 
indicio muy favorable de la prosperidad de nuestra industria y agricul
tura. La supresión repentina de estas monedas, sinpoderser reemplazadas 
inmediatamente por otras , produciría una parálisis completa de las arles, 
agricultura y comercio en muchas provincias litorales del Mediterráneo, 
donde apenas se conoce otro instrumento de cambio. Sobreesté particu
lar la Comisión eslá muy conforme con las enérgicas demostraciones que 
le han remitido en contestación á sus preguntas las juntas de comercio de 
Madrid , de Barcelona, de Cádiz, de Málaga , da Sevilla , el Banco de San 
Fernando, los ayuntamientos de Madrid y Barcelona.

« 1 ales son los motivos que han obligado á la Comisión á presentar al 
Estamento el siguiente proyecto de ley, como mas converiiente que el del 
Gobierno pasa conseguir el objeto que éste se propone , y que lodos de
seamos.»

J'rryecto de ley variando la* disposiciones de la tarifa de 3 de abril de i8a3. 
sobre la circulación de las monedas francesas de oro y plata en lo interior 
del Rvino.

Ariiculo i*. «Desde el día que se fijará por el Gobierno queda anulada 
lu tariíii fecha en Tolosa á 15 de abril de i8a3; y desde dicho dia inclu
sive en adelante las monedas de plata fraucwas de 5 francos que pesen 
^ 99 pi anos ó mas del mareo de Castilla eircularány serán recibidas por el 
valor que se les señalará según el sistema monetario que se apruebe.

Arl. a°. «El dia que designe el Gobierno se presenlarán todas las mo
nedas francesas de 5 francos en las tesorerias de provincia y demas ofici- 
iras que el Gobierno eeñale, donde se entregará á cada portador un docu
mento que acredite la diferencia entre el valor presente y el que haya de 
tener en lo sucesivo.

Arl. 3*. eEstos documenlosó billetes serán admisibles en pago de todo 
género de contribuciones, y de cualquiera otra cantidad que los particu- 
leres tengan que satisfacer al Gobierno.

ArL • Todas las demas monedas francesas de oro y plata, así como 
cualquiera otra moneda estranjera. no tendrá mas valor que el intrínseco 
que resulte de su peso real y de la ley que le señalen las tarifas que de
terminen su admisión á cambio en las casas de moneda.

Art. 5*. «Para proporcionar á los tenedores dejas monedas á queso re
fiere el articulo 4°- los medios de socar de ellas el partido que mas les 
convenga , se permite desde este momento su libre estraccion del Reino, 
quedando derogadas las disposii iones prohibitivas «obre estraccion del 
numerario en este particular.

Art. 6 o. • Les Secietarios del Despacho del Interior y del de Hacienda, 
qnedim autorizados para diciar las providencias necesarias al cumpli
miento y observancia de cuantocn esta ley se contiene.

• Sala de la Ce misión de moneda en el Eslamenlo de Procuradores del 
Reino á 4 <le diciembre de 1834. — José de Fontagnd Gargollo. — Fausto 
deOtazu.—Mariano Carrillo. — J. V. de Aguirre Solarte. — Juan Súber- 
case.- Ra men de Llano y Chavarri. — Marcos Fernandez Blanco.»

Polo^jarticular.

• El mal esenc ial y radical de que adolece nuestro sistema monetario, 
consiste en la relación d< 1 valor nominal del oro con el de plata, que 
d o  hallándose en proporción con la existente en los países vecinos que 
comercian con nosotros, destruye el equilibrio indispensable entre ambos 
metales, y ha hecho que desaparezca de la circulación nuestra moneda 
de plata, tan necesaria en ella para todas las transacciones. Preciso es, 
pues, acudir al remedio, restableciendo el equilibrio perdido.

• Para ello deberá disminuirse el valor del oro , ó aumentarse el de la 
plata ; operación que puede hacerse de varios modos, siendo el mas sen
cillo, eeonómico y conveniente bajar la ley de la plata á 10 dineros y ra 
granos, ccmo propone el Gobierno en su proyecto, al cual en este punto 
soy de dictamen que defiera el Estamento por las siguientes razones.

• Supone la Comisión que bajando á lo dineros y ia granos la ley de la 
nueva moneda de piala, se admitirá esta con desconfianza, consiguiendo 
esclusiva preferencia la antigua por su mayor valor intrínseco

• Pocos esfuerzos son necesarios para contestar á semejante objeción, 
que )a sola esperiencia destruye. En efecto, sin tocar la diferencia exis
tente hoy entre nuestra moneda de plata y de oro, y ciñéndonos únicamente 
á Ja francesa respecto á la española , vemos que au piezas de 5 francos , 
que según la tarifa de 183 3, equivalen á ly pesos fuerte-, se reciben en la 
actualidad sin ningún reparo por dicho valor, no obstante tener los 19 
pesos fuertes 22u granos mas de plata fina que las 20 piezas de 5 francos, 
ó sea un valor intrínseco mayor de 11 rs. de vn Si tal sucede con la mo
neda francesa, que el Gobierno no emite, sino tolera, ¿cómo podrá ins- 
Ívirar menor confianza la nacional, que lleva siempre consigo el sello de 
a legalidad ? Temer en una moneda que ha de ser fija y legal, lo que de

biendo haber sucedido no sucedió en otra que no lo era tanto, es temor 
harto infundado. ¿Dudaremos hacer nosotros mismos lo que consenti
mos que otros nos bagan?

«La Comisión, después de esponer contra el proyecto las reflexiones 
de que me he hecho cargo , pasa adelante é incurre en contradicción ma
nifiesta al querer en la ley de la moneda de plata una rebaja doble de la 
que el Gobierno ha propuesto. Sir. ninguna violencia pueden aquí vol
verse las razones contra los que las alegan, pues si la rebaja propuesta por 
el Gobierno oscilase desconfianza, doblemente la escitaria la que propone 
la Comisión.

■ Según ella, es insuficiente el proyecto del Gobiernopor no establecer 
entre el oro y la plata la misma relación que existe en Francia. Pero ¿ quién 
La dicho que la relación entre ambos metales ha de ser exactamente la 
misma? Basta con que la diferencia no sea estremada como en la actuali
dad. En Inglaterra la relación del oro á la plata es de 1 á 14 tres cuartos, 
mientras que en Francia lo es de 1 á 15 y medio, sin que por ello pase el 
0 0 de uno á otro pais con abundancia, ni preferencia á la plata , ni deje 
de gozar en Francia un premio igual, sino mayor, al que goza en Ingla
terra. Hay en eslas materias un sinnúmero de elementos y circunstancias 
en eslremo variables, y á veces ocultas, que modifican las consecuencias 
matemáticas , que á primera vista producen sus relaciones. Por lo lanío 
cree con el Gobierno <pie la de 1 á 16 basta á evitar la demasiada intro
ducción del oro ú estracion de la plata , proporcionando además la ven
taja de que ambos metales queden con igual ley.

• En cuanto al señoreage de 7 reales y 17 maravedís por marco de plata, 
que el proyecto de ley establece, lo juzgo como necesario , eunqne solo 
mientras dure la refundición , reduciéndose después á 5 rs. ; y en igual 
forma soy de parecer que se fije ahora el señoreage del oro en 90 rs. por 
marco, en lugar de los 120 que establece el proyecto, bajándoseá 60 des
pués de concluida la refundición.

• Fundo esia opinión en que siendo algo subido el señoreage de 7 rea
les, 17 maravedis por marco de plata, debe cobrarse solo mientras dicha 
refundición durare por los gastos estraordinanos que ha de ocasionar, re
duciéndose luego á 5 rs., que serán suficientes para resarcir los gastos de 
amonedación. Y no solo por los gastos eslraordinarios de la refundición 
debe cobrarse, mientras dure el señoreage de 7 r». 17 mrs. por marco: 
hay además para ello otro motivo mas importante. Como durante la re
fundición han de circular pesos y medios pesos nuevos y viejos, y como 
con el señoreage de 5 rs. tendrían estos mas valor intrínseco que nominal, 
resultaría que los particulares fundirían la moneda vieja, y que no solo 
perderian las casas de moneda lo que aquellas ganasen, sino qne desapa- 
jecien ’o la monedado la circulación antes-de tiempo, se esperimenlaria 
una escasez de ella mucho mayor que la actual.

■ Respecto al señoreage di-90 rs. ahora, y de 60 despees por el marco 
de oro, apoyo mi opiuioh en que el de it o  rs. que señala el proyecto de 
ley < s escasivo, pues aunque propuesto corno medio de alejar la- introduc
ción dd oro, v (L hacer comparativamente mas ventajosa la de la plata, 
puede tener el inconveniente de favorecerla imitación fuera del Reino, 
y por lo tan’o creo que el de 90 rs. conciliaria los dos estremos; asi como 
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el de 60 rs. será suficiente y-proporcionado al de la plata luego que este
mos provistos de moneda de plata nacional.

i «Estando conforme son la Comisión en cuanto á no variar la subdivi- 
siou del real, y con el proyecto del Gobierno en sus restantes artículos, 
paso á hacerme cargo de lo propuesto por la Comisión acerca de la ino
portunidad del proyecto en las presentes circunstancias.

• Si se tratase de una novedad que pudiera tener graves inconvenien- 
■ tes. ó cuyas ventajas pudiesen ser dudosas, no me separaría ciertamente 

; ■ del diclámen de la mayoría; pero ni encuentro los inconvenientes que 
{| puedan oponer las circunstancial actuales , ni, confesada como está por 
(aquella la necesidad de hacer una variación en la ley de nuestra moneda, 

puede desconocerse la seguridad de que produzca desde luego las venta- 
¡I jas apetecidas.

«Con efecto, no veo inconvenientes para llevarla á cabo desde el mo
jí menlo, porque no deben llamarse tales ¡os que de suvo lleva consigo toda 

nevedad en cualquier tiempo que se verifique. Si esta consideración de
' brese valer, ninguna reforma ni mejora se baria nunca. Inconvenientes 
ij verdaderos y atendibles serian los que naciesen de causas ó circunstan- 
¡j cías eslrañas á la naturaleza misma de la medida, ó que no fuesen inhe- 
H rentes á su ejecución. Pero afortunadamente esta es una de aquellas quo 
' pertenecen pura y simplemente á la clase de las económicas y administra- 

tivas, y que nada se roza con intereses de clases ni partidos. Su resultado 
I es tan igual para todos, que ninguno puede creerse perjudicado en bene- 
Íficio de otro : es en fin , eminentemente nacional, y por lo tanto no puede 

encontrar oposición ; por lo mismo no puede menos de estrañarse que se 
aleguen Jas presentes circunstancias como razón para diferirla. Bien al 

, contrario , creo yo que Jas en que hoy se encuentra la Nación son un po
deroso motivo mas para sentir á la invitación que nos hace el Gobierno 
de S. M. de contribuir á curar un cáncer , que poco á poco la va corru- 
yendo, y cuyos daños se harían cada dia mas sensibles. Mas diré: si las 

i circunstancias políticas deben tener, como es cierto, un influjo en la de- 
J cisión déla oportunidad, conviene que hasta en el cuño de nuestra mo

neda se vean grabados los signos del reinado de nuestra augusta Re in a  ; lo 
que no puede verificarse mientras dure el actual estado monetario.

I «Si se tratase de hacer una alteración en la ley de la moneda, que lle
vase por objeto rebajar notablemente su valor intrínseco, tal operación, 
lejos de ser ventajosa , seria perjudicial: diré mas: seria un fraude. Mas 
aquí no se trata desemejante operación-, solo sí de hacer una ligera y be
néfica alteración, que no tiene por objeto/y resultado sino reparar el 

| equilibrio perdido. Es necesario hacer distinción entre esto y una varia
ción sensible , que influyendo verdaderamente en el valor real de la uni
dad monetaria, llevarin consigo la confusión, ocasionando violentas con
mociones y trastornos considerables en las transacciones y fortunas de los 
particulares. Los que no reflexionan sobre esta notable distinción, podrán 
atemorizarse á la sola propuesta de una alteración en la ley de la moneda, 
y mas si llenos de recuerdos históricos de los abusos cometidos en esle 
punto y de sus funestas consecuencias, no paran la consideración en la 
distinta naturaleza de la medida que hoy se propone. De oirá muy dife
rente fueron las variaciones hechas en la ley de la moneda por las Reales 
pragmáticas de 1772 y 1786; y sin embargo no produjeron el menor cla
mor en la opinión pública , á pesar de que la primera no t-slaba fundada 
en ningún motivo real ni apatente, y que la segunda fue tan perjudicial । á los intereses de la Nación. ¿Cómo, pues, podrá temerse que los pro

, duzca la medida de que hoy se trata, tan benéfica en resultados para 
- nuestro comercio esterior. y tan inocente para nuestra circulación interior? 
1 «Existe además otro mal de mucha consideración, qne exige pronto 
j remedio, y este no se conseguirá si no se hace la refundición de la plata 
! con la baja en la ley , porque ella ha de contribuir á snfrag ir parte de los 
¡ gastos que ocasione.

• Este mal ei el de la multitud de monedas diferentes de oro y dé plata 
que hoy tenemos, y que embaraza mucho la circülacion; al paso que lo 

I agrava aun mas lo muy desgastada que está la mayor parte de la moneda 
| menuda que circula. La estension é importancia de este mal soto podrán 

apreciarlas debidamente los que tienen ocasión de tocar de cerca sus con
secuencias. Si se pudiese calcular el número de personas que entre noso- 

¡ tros se ocupan , asi en las oficinas públicas como en las particulares y en 
: ol comercio , en contar el dinero para los cobros y pagos, y se redujera á 
: guarismos el valor del tiempo y del trabajo que en ello se emplea , admi
L raria el número de millones en que debería regularse al cabo del año. 
i Este es un mal real y efectivo, que nace de la escesiva cantidad de mo- 
1 neda menuda que hay en circulación , de Sus muchas clases, y de su ma- 

■ lisimo estado en general.
« La moneda menuda , eomo todos saben , no tiene mas oficio ni utili- 

• dad que la de servir para el cambio, Ó Sea la compra y venta de las co- 
: sas de poco valor, y para completar los picos en las de mas importancia. 
' Por consiguiente, no debe haber sino la que baste para llenar estas ne

cesidades ; porque la cscedcnte , lejos de ser útil. se hace embarazosa á 
; la circulación , como sucede entre nosotros , haciendo gastar mucho 
j tiempo y trabajo en contarla , no solo por su canlida I, sino por su mal 
' estado , que obliga • mirarla escrupulosa y detenidamente , para re- 
j chazar la mala por desgastada , ó la falsa que fácilmente se confunde 
i con ella.
j •Sin tomar en cuenta la moneda francesa , circulan hoy en la Nación 

en mayor ó menor cantidad, diez y ocho especies diferentes de moneda 
de oro y plata, cuyo número se ve desde luego lo innecesario y embara
zoso que debe ser -, en vez de que por el arreglo qué propone el Gobier
no . quedaría reducido á solo tres monedas de 0. 0 y cinco de plata , nú
mero suficiente para toda clase de transacciones y permutas , además de 
la ventaja de quitar de la circulación la moneda de plata provincial de 
diferente ley que la nacional.

■ Todavía hay otro motivo poderosísimo para qüc la baja de la ley de 
moneda de plata se haga desde luego. Siendo preciso bajar el valor de 
las piezas de cinco francos pira su circulación en el Reinó, corno pro
pone la Comisión misma, no Solo se frustrarla el fin de esta medida sin 
la baja simultánea de la ley de nuestra monedá dé plata , sino que seria 
perjudicial y gravosa al Estado. Estas dos cuestiones tienen entre si tal 

í enlace . que no pueden separarse sin que de ello se sigaii graves perjui- 
■ cios. Dejando sin variación nuestro Sistema monetario . tal cüal se halla 
: hoy , no puede darse á 1,1 pieza de tincó fráñeos mas valor intrínseco 
¡ que el de 17 rs. 20 mrs. Pero aun cuando se le diese para Sú curso el 

valor nominal ó monetario de 18 rs., no se conseguiría retéhérias en la 
Nación, porque su estraccion ofrecería una utilidad. Por consiguiente, 
después de haber dado el Gobierno á los tenedores de piezas de cinco 
francos, un real por cada una de ellas, no se habrían pasado probable
mente seis meses sin que hubiesen desaparecido todas de la circulación, 

i al paso que careceríamos por otro lado de plata nacional con que reem- । plazarlas. Por el contrario, si al mismo tiempo que se baja el valor mo- 
¡ nctario de las piezas de cinco francos, se bajá la ley de nuestra plata á 
i 10 dineros n granos que propone el Gobierno , se Conservarán aquellas 

dentro del Reino, y tendremos al menos esta moneda que supla la falta 
de nuestros pesos duros , mientras este arreglo atrae, como es de espe
rar, la plata en barras á nuestras casa* de moneda. En su consecuen
cia , si no se hace la baja déla ley de la plata al mismo tiempo que so 
reduce el valor nominal de la pieza de cinco francos, soy dé opinión 
que no se haga novedad ninguna en la tarifa de 13 de abril de i8a3, 
porque ocasionalia mas perjuicios que ventajas. En Otro caso me adhiero

1 al diclámen de la Comisión relativo al proyecto de ley sobre anulación 
j de dicha tarifa.

■ Supuesto, pues, que esta medida no puede tener inCónvénicnfes ni 
I políticos ni administrativos , y que antes bien debe producir ventajas 
¡I reales y efectivas para la Nación , ¿por qué pararnos en las que pueda 
? ofrecer su ejecución material? ¿Porqué encontrar noSótrós dificultades 
>1 donde no las encuentra el Gobierno, quo la propone y la ha de ejecutar? 
ij ¿Querremos mejor tener moneda estranjera que natidnat? ¿ Preferí - 
j: remos la escesiva y mala moneda menuda que circula, á otra buena y 
j proporcionada en cantidad á las necesidades del pais? ¿ Querremo* que 

se cierren nuestras casas de moneda. y que acaben de desaparecer sus 

operarios, como infaliblemente sucedería ? Pues si nade de esto se quiere 
es preciso adoptar sin detención los proyectos de ley presentados por 
Gobierno con las modificaciones que propongo, cuyo diclámen someto 
á la superior ilxislracion del Estamento , por si lo juzga digno de adon. 
terse.

• Madrid 6 de diciembre de 1834.=José Antonio de Agreda.»

El Sr. Agreda: • A -pesar de las razones que he manifestado en mi voto 
particular, como al cstenderlo no pude hacerlo con toda la eslenlion que 
deseaba, por las circunstancias en que me hallaba , molestaré al Esla
menlo con algunas observaciones acerca de los motivos que me hacen 
apoyar el proyecto del Gobierno , y separarme del diclámen de la Co
misión. Es materia bástanle oscura y poco conocida , y por lo lanío ei 
preciso tratarla con la mayor detención.

«Si estuviésemos en los tiempos en que teníamos las Américas, y en 
que éramos dueños casi eselusivamente de los metales de sus ricas minas 
que corrían á arroyos, por decirlo así, por nuestra Península, no ten
dríamos que ocuparnos del asunto que el Gobierno ha sometido á la de
liberación de las Córtes, y que forma hoy el objeto de Ja discusión en 
esle Estamento. En aquel tiempo no se hacia sensible el vicio de que 
adolecía , y de que adolece aun nuestro sistema monetario, porque so
brados de metales preciosos, que era una conveniencia y una necesidad 
del pais el estraer fuera del Reino, no se echaba de menos su falla, puesto 
que una entrada continua venia á llenar el vacio que dejaba la salida-, 
y si bien esta se verificaba del modo mas desventajoso que puede verifi
carse en una Nación donde se paga señoreage, al fin esla pérdida podía 
mirarse como una baja ó diminución de los beneficios ó utilidades que 
nos proporcionaba el comercio de nuestras colonias.

«Pero las Circunstancias lian variado tanto, que de la necesidad en que 
nos encontrábamos de la estraccion de metales, hemos venido á parar en 
la necesidad contraria , es decir, en la de sé importación ó introducción. 
Debo decir, para mayor claridad de la cuestión , que no es el peso ni la 
ley de la moneda en si mismas , ni su relación con la moneda estranjera, 
lo que ocasiona la introducción 0 lu estraccion de los muíales: estas cir
cunstancias son enloramdnte estriñas en la materia : importa poco que 
la ley de las monedas de un país sea mas alta ó mas baja que la de los 
países'vecino*: su valor relativo se establece sobre la cantidad de metal 
puro que contienen, ó por mejor decir, que se contempla que deben 
tener legalmente, y es el resultado del peso combinado con el grado de 
pureza que las leyes les asignan.

«La esportacion ó importación de los metales preciosos depende de 
causas entrámente distintas, y agénas de la ley y del peso de Ja moneda. 
Lo que Jas ocasiona es el curió nalural ó forzado que las circunstancias 
dan á los negocios mercantiles. Por eso ha sido una anomalía ridicula 
aquella en que hemos raido en esto» últimos siglos , el pretender por una 
parte conservar el monopolio de los metales preciosos, prohibiendo por 
otra su estraccion, que era el objeto que podia proponerse el monopo
lio ; y así es que nunca pudo verificarse, porque los metales preciosos 
tienen que seguir siempre el curso que les indiquen las necesidades co
merciales de los diferentes pueblos. Pero si los Gobiernos no pueden ni 
-forzar la in roduccion , ni impedir la estraccion de los metales preciosos, 
de ellos depende al menos el hacerlas mas ó menos útiles. mas ó menos 
onerosas , según las condiciones * que las sujetan. Tal era por ejemplo 
una disposición puramente fiscal, que prohibía la estraccion de los me
tales de nuestras Américas bajo tuda otra forma que la de moneda: 
esta disposición no tenia mas objeto que el de hacer mas fácil la per
cepción del tributo impuesto sobre los productos de las minas: este era 
el motivo por el cual estaba prohibido el comercio v la estraccion de los 
metales en barras, y por el cual Sé obligaba á conducirlos todos á la* 
casas de moneda para acuñarlos allí, bajo cuya forma venían después á 
España , único mei'cado (pieles dejaba abierto el monopolio resultante 
del régimen colonial establecido eiitohccs generalmente en Europa, 
siendo las casas de moneda las que, bajo el titulo de señoreage y bra- 
ceage, cobraban el tríbulo impuesto sobre Jas minas; impuesto que en 
último resultado venia á pesar sobre la madre Patria, y que los esplota- 
dorés no hacían en realidad úíáS que anticipar Voy á demostrarlo.

«Partiendo solamente de la Real pragmática dé ijSó, el valor nomi
nal atribuido al marco de piala convertido en moneda, á la lev de ésta 
se fijó en l*o rs. vn., y su valor intrínseco, cá decir, el valór nominal 
del marco de plata en barras á la misma ley se fijó 'én 160 rs. vii. La Es
paña recibiendo déla América., bien fúcSe en retorno de sus espedicio- 
nes ó por cualquier olró tnolivo, un valor nominal en plata acuñada de 
1701S. vn., no recibía ni aún una cantidad de plata pura, igual á la que 
hubiera recibido por el valor de 1G0 rs. vn. en plata en barraá, M la Amé
rica hubiera podido enviársela bajo esta fornia ; porque las tolerancias ó 
remedios concedidos, tanto cotí réspeélo á la ley, como al peso de la 
moneda , para su fabricación ( de los cúak* nunca se hace úso en mas 
sino eumenos) haciaú que las nionedas no contuviesen toda lá cantidad 
de plata pura que la ley les asignaba. Cuando dcspües llegaba él moméntó 
en que se hacia sentir la necesidad indispensable de estraer ésté metal de 
la España, la falta absoluta de barras en que ésta se hallaba, la obligaba 
á hácer uso pará lá estraccion de la plata acuñada, única forma bajo la 
cual la poseiá : dé martera , que coú üh valor ntiminal que le represen
taba 160 rsk vn., y por el cual nO había recibido efettivaihente de Amé- 
riba teas cantidad dé plata pul a qu6 la contenida en Ocho y medio peSos 
fuci les, no podia pagar al estranjero ni aun valor igual al que le hubiera 
pagado con 160 rs. vn.. si hubiera tenido á sú dispbsicion plata en bar
ras para darle en lugar de piala acuñada. El mismo raciocinio se aplica 
al Oro en la propobeion dbl valor noíniríal qúe Sé le señalaba por régla- 
rúento, es decir, de 2720 rs. vú. por iharbo dé oro en lejos á la misóla 
ley. Esta enorme pérdida de 10 rs. vn. por marco de piala , y de 160 
rs. vn. por marco de oro. sé aúrúenlaba áún-por otra parte por efecto 
de las tolerancias ó remedios en razón de los cuales el estranjero no ré- 
cibé las tnoiledas dé oró y de plata , sino pór él peso real que contienen , 
y á la ley mas baja qué los regláméntoS pcrttiiteñ su fabricación. Esto 
demuestra que solo sobre la España ebrópea ha recaído el peso del tri
buto iihpüéátD sobre las ttíinas de América, al túChos con respecto á la 
parlé de ütetaleá preciosos, qtii* pasando por lá Met ópolise han esparcido 
por el mundo, cuya parte acaso forme los nuéve decimos délos produc
tos úlétáiiCósdé hUbstrás Américas.

• Pero si la ley y el peso de las nionedas no influye en nada para la es- 
tráceioh ó iútrhducbidri dé lUs tñbtálbs ptéblótió*. tiené si una influencia 
muy principal y directa en la preferencia que puede darse, tanto para su 
eSti accitíu . como para su iúti-óducción , ya á la dloneda de platá , ta á 
la de oro , cuando la relación de su valor no eslá bléri calcúlada, cómo 
süccde éntre nosotros eti el dia. Está ha sido lá Causa dé que hava desa
parecido de la Península hueítra moneda de pláta , pOique habiéhdo en 
Su fátór paéa la éstraccioú , Comparalivamenté cbn la dé óro. úti benefi
cio de más de 5 por toó, fue siempre el objetó dé ella, íúáí biéhqúeno 
el otro metal , mientras dufó la ñecésidád dé lá dslbaccion ; phdátó que la 
España podia ponér én Féancia pata sus pagos 1 7 francos y 10 céntimas 
próximamente, con un doblon de cambio, haciéndolo en plata, mientras 
que haciéndolo en oro solo podia poner con el mismo doblon 16 francos 
25 céntimas.

• Ahora qué la necesidad dé la estraccion ha sido reemplazada por una 
necesidad contraria , cual es la de su importación, ésta se baria en oro 
con preferencia á la plata , si la inconcebible tarifa de 1823 no hiciese 
preferible la plata acuñada , á la cual da un valor que no tiene ni aun la 
plata acuñada del Reino. Repito que ia introducción se baria en oro, 
porque este tendría comparativamente con la plata un beneficio mayor 
aun que la que gozaba esla antes para su estraccion; puesto que la Francia 
para pagar a la España un dóbloñ de cambio , no tendría que desémbol- 
sar masque 15 francos y 64 céntimas, haciéndolo en oro mientras que 
haciéndolo en plata tendría que hacer un desembolso de 16 francos y 65 
céntimas, lo que producé una diferencia ó beneficio de cerca de un 6 y 
medio por 100. Verdad es que el premio de que siempre goza en Francia 
el oro , hace disminuir algo este beneficio ; pero aun suponiendo qué sea
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(■mío de 1 )" medio por 100 . siempre queda un beneficio de un 3 ■, 
C‘1' *oo á favor de la operación en oro. Por consiguiente . habiendo va- ;

tan notablemente nuestra situación. se hace urgente remediar el . 
r'a uc existe, v ese es el objeto del proyecto de ley del Gobierno. । 
iual‘I " ’ GOHcliúrd. )

Grannda de febrero.

clplTAMA GE^ERAL DE LOS REINOS DE GRANADA Y JAEN.

HABITANTES DEL DISTRITO.

Los criminales que concibieron el infame proyecto de declararse en el 
t '.raúno de Almuüecar de esta provincia enemigos de nuestra augusta So- 
Lerana Doña Is a b e l  IIy délas leyes patrias consignadas en el Estatuto Real. 
Lili sido desechos por la bizarría de las tropas, Milicia urbana y decisión 
(|e todos los pueblos.

Ha sido preso en Lanjaron D. José Garmendia, cabecilla que se dice. 
Jebia mandarlos . y en el momento que conste legalmente el delito , su
frirán tanto él como sus cómplices el castigo que les señalan las leyes y 
Reales decretos vigentes.

Tengo la mayor satisfacción en anunciar tan lisonjero resultado, y me 
llena de jubilo el estar al frente de unas provincias cuyos habitantes son 
el modelo de la lealtad y decisión por la causa mas justa , cual lo es la de 
la Re in a  nuestra Señora y libertades patrias.

Vigilancia suma, pero tranquilidad y orden es lo que importa, bien se
guro que teniendo lo primero y conservándose lo segundo , seremos m- 
Tencibles y lograremos ser temibles á los enemigos interiores y esteriores, 
que fundan sus esperanzasen la desunión de los buenos, pero no lograrán 
ver sino la mas intima entre los verdaderos defensores de tan noble 
causa, v asi lo espera vuestro capitán general interino

José Maria de Hojas.

Al darle publicidad á la anterior alocución del Escmo. Sr. Capitán 
genera 1 de estos reinos, no queremos dejar de llamar la atención de 
nuestros lectores sobre el peligro que ha corrido esta provincia de 
representarse en ella la mas sangrienta escena. Casi simultáneamente 
5e vió alzar la hidra de la revolución por todos sus ángulos, y es
tallar con mas ó menos combinación los planes conspiratorios aho
gados en el momento que nacieron. Es necesario hacer justicia á la 
razón : á la actividad y celo que S. E. el Capitán general y S. S. el 
tioberuador civil. cada cual en su respectivo destino han desplegado, se 
debe que en la provincia de Granada no haya corrido la sangre á torrentes. 
¿Y podremos callar tampoco que las beneméritas guarniciones y Milicias 
urbanas han rivalizado en entusiasmo y valentía? ¿ Y los jueces y autori
dades han dejado algo que desear? Los que han observado desposeídos 
de toda pasión de partido los movimientos revolucionarios que se han 
ajlado en esta Provincia, convienen que desde que se alteró el órden en 
la capital de la Monarquía el dia 18 de enero , los enemigos del Gobierno 
recobraron sus amortiguadas esperanzas y sobre la desunión de los bue 
nos, intentaron aumentar el triunfo de su partido. Desde entonces prin
cipiaron sus aprestos , sus combinaciones, pusieron en movimiento todos 
los resortes de la intriga . y adelantaron sus planes hasta el punto de ha
cerlos estallar. Tales son las consecuencias de suberlir el orden, de al
terarla tranquilidad pública, y de atacar la ley. Pero al mismo tiempo 
que ha «ido una lección terrible para los enemigos de la Re in a  , ha sido 
un desengaño también para los que dirigidos por voces que esparció la 
impremeditación de unos pocos hombres, que en todos tiempos, épocas 
y en circunstancias están mal avenidos con los que mandan , si ellos no 
los dirigen , al ver que en la primera ocasión que se ha presentado , las 
dos primeras autoridades de la provincia con la velocidad del rayo han 
cortado la cabeza á la hidra que nos iba á devorar. Esas autoridades 
que solo han querido circunspección, que rehusaron esterioridades que 
rara vez convienen en tiempos en que las pasiones suelen sobreponerse á 
la razón, que solo desean la unión de los buenos, pata tener vencidos y 
sojuzgados á los malos, acaban de dar una prueba de su fidelidad á la 
Re in a  y de su previsión. Por cuatro puntos estalló la reacción , por otros 
tantos ha sido aniquilada. ¿Qué responderán á estos hechos los que han 
propalado especies alarmantes para sembrar la desconfianza? Union gra
nadinos. Estatuto Real, Is a b e l  II, obediencia á las autoridades y vigilan
cia contra los que en cualquier concepto alteren la tranquilidad pública.

El 26 de enero se ha aprehendido en las inmediaciones de Castropol 
(Asturias) un considerable contrabando procedente de Portugal.

La facción que en esta provincia había estallado en las Cuajaras, com
puesta de varios carabineros de costas y fronteras, acaba de ser estermi- 
nada con la aprehensión de diez de estos, y aniquilamiento de las espe
ranzas de todos sus cómplices. El Escmo. Sr. Capitán general de estos rei
nos tomó todas las medidas necesarias para ahogar en su origen este foco, 
y el Sr. Gobernador civil de esta provincia ha demostrado una energía cs- 
traordinaria por su parte, que ha neutralizado lodos los planes de los 
malvados. Sin el celo y firmeza de las dos autoridades principales de esta 
Provincia, v eficaz cooperación délas délos pueblos de ella, ahora mismo 
nuestra situación seria con poca diferencia la de las provincias suble
vadas.

Por estraordinario se ha sabido sin que pueda asegurarse oficialmente 
que Luis Moreno había sido muerto y estaba espuesto al público su cadá
ver en Cazorla ; esta noticia corría en Baza á la salida del correo. 

BARCELONA.

Revista de Periódicos.
ECO DEL COMERCIO.

No nos causaremos de repetir que la guerra del Norte debe ser 
el primer cuidado de nuestro Gobierno en el dia: este es el asun
to de mayor consideración ; esta la cuestión vital ante la cual to
das las demas desaparecen, pues va en ella nada menos que la ex'S- 
tencia, no esta existencia individual que todos estamos prontos á 
sacrificar gustosos en obsequio de la patria , sino la existencia po
lítica, la de la causa que hemos abrazado, y cuya salvación debe 
anteponerse á todas las demas consideraciones. Libertad, reformas, 
estirpacion de abusos , alivio de cargas , todos son nombres vanos 
si llegan á triunfar el Pretendiente y sus secuaces. Los carlistas en 
su interior se rien de nuestro afan en procurar tan apreciables bie
nes ; miran con desden los debates que se suscitan entre nosotros; 
no los estiman sino en tanto que consiguen dividirnos, y atizan
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cuanto pueden la exasperación que producen en nuestros ánimos; 
reservándose para <1 dia de su triunfo, que aHa en su mente con- . 
siderau cada vez muy cercano, el confundir en una misma pros- 
cripcion las instituciones V los que las promueven ó defienden. , 

Lejos estamos de creer que e=te bárbaro placer con que autici- 
padameote se recrean, llegue nunca á realizarse. Hay mucha dis- ■ 
tanda desde lograr la prolongación de una guerra cruel y fratrici
da, hasta conseguir una completa victoria subyugando á una na- I 
cion entera : no es lo mismo evitar la persecución de los valientes ! 
entre ásperas montañas , ó ejecutar sorpresas en un pais donde i 
todo los favorece, que descender al llano y vencer en batalla cam- ; 
pal á tropas aguerridas superiores en valor, cu disciplina y en re- j 
cursos: una cosa es, en fin mantener insurreccionadas provincias que ¡ 
siempre por la particular configuración de su terreno han resistido 
largo tiempo á los mas poderosas enemigos, y otra conquistar, por 
decirlo asi . lo restante de la Península, donde si bien existen mal- ¡i 
vados v traidores , hav á miliares ddensures acérrimos de la causa i, 
mas justa y' mas hermosa. Pero la ciega confianza es en semejantes ij 
circunstancias un beleño pérfido que adormece eu el momento mis- m 
mo que mas actividad se necesita ; y mas vale pecar por receloso, - 
que dar con el descuidado ocasión á que el mal se agrave hasta el 
punto en que si no es imposible el remedio, es al menos violento 
y deja huellas profundas y de dolorosas consecuencias. Por esto 

a  en la presente crisis debemos colocamos en el peor caso que pu
diera suceder, no por miedo ni desaliento, sino por esceso de pre
caución. ' z

Delenda est Cdrthugo, respondía el censor Catón á todas las 
cuestiones que se suscitaban en el senado de Roma. Esterminad A 
los facciosos, responderemos nosotros á todas las que se promue
van en adelante. Aquel celoso ciudadano no repetía con tanta fre
cuencia tales palabras porque temiese ya para su patria el decaído 
poder de su irreconciliable rival, sino porque sabia que mientras 
existiese una sombra de esta , bastaba para atajar los progresos de 
la grandeza y prosperidad romana : asi nosotros , mientras existan 
las facciones , uo lograremos adelantar en posa alguna, y viviremos 
como aquel á quien corroe un cáncer, que sin sucumbir al peso de

1 su asquerosa enfermedad, presenta un aspecto repugnante y hor- 
1 roroso. Sin conseguir el esterminio de las facciones, lo repelimos, 

110 hav libertad, no hay reformas, no ^ay crédito, no hay nada.
I No hay qué alucinamos, ni confiar demasiado en nuestra venta
; josa posición ó en nuestras fuerzas. Ya lo hemos dicho, la con

fianza es madre del descuido; el descuido ocasiona los mas inespe-
L rados reveses, y es frecuente en la vida esclamar después de una 

desgracia : ¡ Ay, quién lo creyera! ¡ quién lo hubiera sabido! Dul- 
li ce es descansar en lecho de flores y adormecerse al delicioso al hago 

de agradables ilusiones; pero este descanso es peligroso, y pudié
ramos despertarnos en los brazos de la opresión ó de la muerte. 
No aguardemos á salir del letargo á que nos puncen las bayonetas 
de los facciosos, á que nos toquen eu lo vivo y las sintamos ya

i cerca del corazón. Si continuásemos en tan inconcebible modorra, 
i sueño llegaría á ser la libertad, sueño las Cortes, sueño cuanto 
i tratamos de hacer para sanar los males de esta desgraciada patria. 
' La realidad seria D. Cárlos, seria la inquisición , seria el despo

tismo. Acudamos todos á salvar la Nación de tan abominables pla
gas, y evitar que su felicidad se pierda por tercera vez y para

' siempre. Estamos en el momento de hacer un grande esfuerzo y 
u de emplear sin tardanza ni tibieza cuantos recursos tengamos, no 
i! despreciando al enemigo por pequeño, como desgraciadamente 
1 parece que lo hemos hecho hasta ahora. Los rebeldes se han apro- 
¡ vechado de nuestra flojedad y de la indiferencia con que los he- 
1 mos mirado. Ellos sacan los mozos de los pueblos y se los llevan 

á la fuerza para engrosar sus filas; arman en Vizcaya hasta losca- 
sados; instruyen á sus batallones con la misma tranquilidad que 
sí estuviesen en Rusia; con la misma calma elaboran pólvora, fun-

' den cañones y hacen vestuarios. No parece sino que nuestras tro
! pas están á cien leguas de distancia.

A la verdad, mandamos al ejército de Navarra nuevos refuerzos 
¡ de tropas ; pero desearíamos que marchasen con menos lentitud, 
; pues la rapidez es el alma de las operaciones militares y lo que las 

l¡ mas veces asegura la victoria. A esta rapidez de movimientos es 
; precisamente á los que han debido los facciosos las ventajas que 
i han logrado. Además, mientras ellos buscan en el fanatismo un re- 

i¡ sorte poderoso, nosotros no hacemos todo lo que pudiéramos pa- 
ü ra escitar el entusiasmo : mientras ellos exaltan á sus partidarios

con las promesas de cuantos bienes apetecen, nosoíros casi nos 
cerramos las puertas á la esperanza : mientras ellos esterminan á 
sus enemigos sin compasión alguna donde quiera que los hallan, 
nosotros abrimos los brazos á los nuestros, y abrigamos al pecho 
las viveras que nos pican : mientras ellos buscan su triunfo en la 
energía llevada hasta la barbarie, nosotros nos complacemos en 
labrar nuestra ruina con la blandura llevada casi hasta el estremo. 
Los partidarios de la justa causa huven de las provincias insurrec
cionadas; las nuestras dan seguro asilo á todos los del pretendiente 
que maquinan á mansalva. ¿Qué significa esto sino que ellos llenen 
el verdadéro espíritu de su partido, mientras nosotros nó? Que si
guen el único sistema que conviene en las guerras civiles, mientras 
nosotros no nos aprovechamos de todos los medios que en ellas 
aseguran la victoria. Esta desgraciada guerra existe, pero nosotros 
nosSempeñamos en aplicar á circunstancias estraordinarias y peli
grosas , lo que solo es propio de tiempos seguros y tranquilos.

Confiamos en que la reunión de tropas en el Norte pondrá 
en disposicio» al valiente Mina de obrar con actividad y dar gol
pes mortales á la facción madre; pero no hay que descuidar el res
to de la Península donde los malvados trabajan con ardor mfatt- 
gable. Tengamos presente que la estación en que entramos es la 
mas azarosa. No solamente la primavera abre los montes á las par
tidas sino que la época cuaresmal favorece la seducción, como 
la esperiencia lo tiene acreditado. Harto sabido es que existen al- 
■mnos sacerdotes enemigos del actual sistema, secuaces del Pre
tendiente , que abusando de su sagrado ministerio, y aprovechán
dose de las ideas religiosas del pueblo, le escitan por medio de 
ellas á la rebelión , imponiendo este crimen atroz como acto es- 
pialorio de las humanas flaquezas. Al propio tiempo que se cierre 
la tribuna nacional, se abrirán cien cátedras donde, si el Gobier
no no lo vigila , derramarán labios impuros el veneno que abrigan 
sus corazones. Finalmente, el partido de la usurpación trabaja con 
tesón v con maña, y es preciso que redoblemos en actividad y 
energía. Por fortuna , nos inspiran la mayor confianza el valor y 
la pericia del acreditado general en gefe del ejercito del Norte. 
Otr* general patriota , activo y decidido viene á ocupar la silla 
ministerial en el ramo mas interesante hoy dia , y le comunicara 
un impulso provechoso Empezónos ya á movernos ; mas es pre
ciso 00 hacerlo con el desmayo del hombre que sale de un profun
do sueño ; v al propio tiempo que se echa mano de los recursos 
materiales, conviene poner en acción los morales , sin los cuales 
aquellos no tienen nunca la suficiente fuerza. Lo hemos dicho y lo 

5
repetimos : no temamos el éxito de la guerra ; pero nos duele su 
prolongación; pues cada mes que se dilata la causa males que ale
jan de otros tantos años la consecución de nuestros mas ardien
tes deseos.

------------ — 11 —1 »CHS^r-r-.Tw-—------------------ --------------------

Alean ce.
Madrid 22 de febrero.

ARTICULO DE OFICIO.

S. VI. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan- , 
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Serraos. 
Sres. Infantes.

El nombramiento de ingeniero general en favor del mariscal de 
campo D. Luis María Balanzat, antiguo y distinguidísimo oficial 
de esta arma, parece que ha sido aplaudido por cuantos conocen 
el mérito del Sr. Balanzat, y recibido con el mayor entusiasmo por 
todos los oficiales del arma, que ven en su antiguo compañero y 
amigo el sostenedor de la instrucción y brillantez que siempre han 
distinguido al Cuerpo. El nuevo ingeniero general rtune á los su
blimes conocimientos de la ciencia de ingenieros, su disposición 
especial para el mando, como lo ha acreditado en varios destinos, 
no pudiendo jamas olvidar su grata memoria los que han tenido 
el honor de servir á las órdenes de tan recomendable militar. Se
villa v Granada le deben en gran parte el aumento y organización 
de la Milicia urbana ; y nunca olvidarán sus virtudes y patriotismo.

Han sido nombrados procuradores á Cortes, por la provincia 
de Guipúzcoa, D. José Manuel Collado; y por las islas Baleares 
D. Martin Maria Bones y Villalonga, en reemplazo del S. Canals y 
Mayol.

Se ha dicho hoy por los que presumen saberlo, que el general 
Yaldés no admite el Ministerio de la Guerra; pero que le ha ido 
orden para que venga á la Corte sin demora. Ignoramos las razo
nes en que podrá fundar su resistencia tan digno patriota.

Se han recibido noticias del general Mina, con fecha 18 de este 
mes desde Elizondo. El temporal era tan crudo, que ni por parte
de los carliuos, ui por la de nuestras tropas ha sido posible em-MIC 'VJ V<*l M .« «I xijzeeu • * umv | w «j  • ■# • v* •- •••
prender operaciones militares, Ínterin no mejore el estado atmos
férico. Los facciosos andan muy inquietos, y temen que la presen-
cía de dicho general produzca en el territorio por donde pasa un 
cambio que les sea muy desfavorable. Se asegura que Zumalacar- 
regui conoce la necesidad de dividir sus fuerzas para evitar un gol
pe ; pero recela que le abandonen algunos de sus batallones en los 
que hav mucha gente forzada. Desde luego la salida de Pamplona 
del general Mina hace que los pueblos no suministren víveres á 
facciosos, fino van ellos á exigirlos á la fuerza. ■

Entre las cosas chocantes que se notan en Us provincias y en 
que puede ejercitarse el celo de los G bernadores civiles, tenemos 
noticia del hecho siguiente: el pueblo de Medinaceli (Soria), 
que apenas llega á 3oo vecinos, tiene una colegiata que percibe 
de los pueblos una?, 6000 fanegas de grano anualmente para la 
manutención de un abad, seis dignidades, doce canónigos y cuatro 
racioneros. El du<[ue de Medinaceli provee las piezas eclesiásticas 
de dicha iglesia, y no contribuye á ellos mas que con 11.000 rea
les al año, v de esta asignación debe en el dia tres anualidades. Allí. 
110 ha alcanzado el decreto que prohíbe la provisión de piezas 
eclesiásticas. Hay en el mismo pueblo un convento de franciscos 
con un guardián y un donado para pedir, y además dos conventos 
de monjas. De lo dicho se deduce naturalmente, que haciendo el 
pueblo de Medinaceli cuantiosos desembolsos para el sostenimiento 
de su iglesia, ninguna parte tiene en la provisión de los destinos, 
pues la hace el antiguo señor del pueblo que apenas contribuye 
para los gastos. Pernio mas particular está que el pueblo es mise
rable y medio arruynado, que no ti- ne un árbol, ui una fuente, 
ni Milicia urbana, ni.... otras muchas cosas que pudiera tener 
aunque gastase menos, si estuviese mejor invertido.

Podemos anunciar á nuestros lectores, dice el Observador, que 
las voces que se han esparcido en estos dias acerca de la supuesta 
marcha para Francia de los Serenísimos señores Infantes D. Fran
cisco de Paula v doña María Luisa Carlota con su augusta familia 
carecen de todo" fundamento. Y en verdad que hemos estrañado 
mucho el que semejante noticia haya encontrado cabida en el sano 
v previsor juicio de algunos pocos que sin analizar su origen , 
á la sola consideración de que está en la posibilidad como cual
quier otro acontecimiento, por raro y estraordinario que sea, han 
hecho deducciones y concebido temores que ellos mismos mas que 
la generalidad estaban en el caso de poder resistir , conociendo 
de algún modo las circunstancias que constituyen nuestra posición 
actual.

Anoche al entrar S. M. la Re in a  Gobernadora en el Conserva
torio de música , uno de los soldados que estaban de guardia en 
aquel establecimiento, la hizo presente que el alférez le había qui
tado un memorial que pensaba poner en sus Reales manos. S. M. 
hizo llamar inmediatamente al alférez , le pidió el memorial , y le 
intimó que no castigase al soldado. La solicitud de este parece que 
se reducía á pedir á S. M. se sirviese indultarle de la pena de cua
tro años de recargo en el servicio á que estaba condenado.

El general Mina ha impuesto la pena de muerte á todo arriero 
que sea aprehendido conduciendo efectos de Francia para los fac
ciosos. El mismo general ha formado una nueva brigada compuesta 
de 60 muías para conducir sus bagajes.

La Sociedad económica de amigos del pais de Santiago ha diri
gido al Escmo. Sr. Ministro del Interior una reverente esposicion, 
manifestando la complacencia con que aquella corporación ha re
cibido el Real decreto por el que S. M. se ha dignado derogar la 
presentación de pruebas de limpieza de sangre , que se exigían á 
los jóvenes que se dedicaban á varias catreras y profesiones. La
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Sociedad considera e-tá soberana disposición como digna de la 
Madre de los Españoles , y del reirtado de los beneficios, y acree
dora á la gratitud y bendicioties dé los pueblos.

Sabemos por conducto fidedigno que en el puerto de Luanco , 
entre Aviles y Gijon , ha sido apiésádo un barco que conducía 
6000 fusiles para los facciosos. El espíritu público es el mejor , y 
solo puede compararse el entusiasmo de los asturianos con el que 
manifestaron en la guerra de la independencia. ( O.)

Según escriben de Bejar parece que las ideas liberales van acer
cándose al máximum de su desarrollo en todos aquellos contornos, 
donde miran con el mayor desprecio á las facciones , y se calcula 
que en caso necesario y en el de aproximarse por allí Merino sal
drían á recibirle unos ocho mil hombres.

La Real Sociedad económica matritense ha dirigido á S. M. la 
esposicion siguiente ;

Señora : La Real Sociedad económica matritense de Amigos del 
Pais, ai enterarse de la Real orden de 3i de enero próximo en que 
V. M. acogiendo benignamente su esposicion se ha dignado resol
ver que en lo sucesivo no se exija la prueba de limpieza de sangre 
en ninguno de los casos en que hasta ahora se ha exigido en todos 
los establecimientos y profesiones dependientes del Ministerio del 
Interior , no ha podido dejar de reconocer en esta beneficiosa reso
lución un testimonio nuevo del interés qué á V. M. inspira la suerte 
de los Españoles^ y un estímulo mas al celo de esta Corporación á 
favor de sn pais. Por lo tanto, Señora, ha acordado elevar á V. M. 
esta respetuosa demostración de gratitud, no solo por aquella dis
posición benéfica, sino también por la bondad con que se ha servi
do acceder á Iq s patrióticos deseos de la Sociedad. Madrid 8 de 
febrero de 1835.—Señora. —AL. R. P. de V. M.— Juan Alvarez 
Guerra. — Sebastian Eugenio Vela, secretario.

Zaragoza a5 de febrero.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.— Plaza mayor.

El Esemo. Sr. Comandante general de cite ejército y reino , ha reci
bido la Real Arden siguiente:

• Ministerio de la Guerra. =■ Esemo. Sr.=*ElSr. Secretario interiño 
del Despacho de la Guerra dice al Intendente general del ejército lo que 
sigue :

• He dado cuenta á la Re in a  Gobernadora del espediente instruido con 
motivo de las comunicaciones délos Capitanes generales de Galicia y 
Castilla la Vieja, dirigidas á mi antecesor én 3 y 17 de diciembre úl
timo, en las que manifestaban le necesidad de que se continuase satisfa
ciendo á los individuos de tropa de las fcompañias de Seguridad pública 
los premios de constancia y retiros que muchós goraban por sus servi- 
eios anteriores; porque de lo contrario no habrá quieta se aliste en 
ellas, procedente de la clase de antiguos militares á que pertenecen la 
major parle de los sargentos y cabos deseando dejar todos este lluevo 
servicio, por habérsele suspendido el pago de los haberes que ganaron 

en el ejército : enterada S. M. y queriendo dar á dichos individuos una 
prueba evidente del aprecio que le merecen los servicios que están pres
tando en defensa de los legítimos derechos de su augusta Hija la Re in a  
nuestra Señora , ha tenido á bien declarar conformándose con el diclá- 
men de la Sección de guerra del Consejo Real espuesto en acordada de 
18 de enero próximo pasado, que la Real órden de 11 de noviembre úl
timo por la que se mandó que no se abonase á los oficiales, sargentos, 
cabos y soldados de las espresadas compañías los haberes que percibían 
por el presupuesto de este Ministerio, se coucreta únicamente á los suel
dos de los oficiales colocados en ellas procedentes de las clases de esce- 
dentes y retirados, sin que esta medida sea ostensiva á los individuos de 
tropa en cuanto á sus retiros , premios de constancia y demas que dis
frutaban por sus servicios anteriores; cuyo pago debe continuárseles por 
las respectivas pagadurías militares. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1835. = Francisco Martínez de la Rosa.==Y de la 
propia Real órden lo traslado á V. E. para su inteligencia y efectos con
venientes. Dios guarde á V. E. muchas años. Madrid .15 de febrero de 
1855. — El Subsecretario de Guerra.» Mariano Quiró». = Sr. Gapitan 
general de Aragón.»

Y de órden de S. E. ec hace saber para conocimiento de las tropas de 
este distrito. Zaragoza 34 de febrero de 1855.= El gefe interino de la 
P. M. = Tiburcio de Zaragoza.

CORREO ESTRANJERO.
Londres ao de febrero.

El lunes a3 dará sir R. Peel un suntuoso banquete ai Cuerpo 
diplomático. En él se leerá el discurso del Trono. •'

Los resultados de la elección de mister Ahercromby son inmen
sos. ES muy probable que eu la discusión de la respuesta al discur
so del Rey se manifieste una pluralidad mas decisiva contra el mi
nisterio, ó á lü menos contra las tendencias retrógradas que se su
ponen en algunos de sus miembros. Inútil fuera entretenernos en 
mas conjeturas. Luzcan ocho auroras mas, y podremos claramente 
definir la actitud del Parlamento.

Luego que corrió la voz de que había sido efecto mister Aber- 
cromby.el inmenso gentío que circuia la Cámara délos Comunes 
prórumpió en gritos de júbilo. El pueblo celebrába tan propicia 
elección. Lord Stanley tomó parte en la discusión, no quiso pro
nunciarse por ninguno de los dos candidatos , y concluyó propo
niendo otro qué ho reunió un solo voto. No estaba el Parlamento 
para términos medios ; los espíritus fermentaban con sobrada ener
gía para adoptar uh espediente dilatorio. Wigs y tórys han califi
cado de debilidad la propuesta de lord Stanley. " '

. Partí ai de febrero.
Él Sr. mariscal duque de Trevisa puso ayer en manos del 

Rey su dimisión de Presidente del Consejo y Ministro de la 
Guerra.

S. M. después de haber dado parte de este acontecimiento 

al Consejo de Ministros, resolvió enviar un edecán al 
riscal Soult, que se halla actualmente en San Amand(Tar \ 
invitándole á que se presente sin demora á Paris para r ’ 
constituir el Gabinete.

El mariscal Soult no podrá estar en París antes que se pasen o | 
«diez dias.  ^Débau^

El teatro de la Gaité ha sido víctima de un incendio , quedan I 
completamente reducido á cenizas. d°

La noticia del nombramiento de mister Ahercromby ha prod 
Cida fuerte impresión en el cuerpo diplomático de esta capital 
Ayer á las cuatro el embajador de Austria despachó un estraor 
dinario á Viena, y otro á San Petersburgo el conde de Medem

(Constitutionnel ‘

Estrado de la Centinela de los Pirineos.
Bayona 14 de febrero.

Escriben de los Aiduídes ao de febrero:
El general Mina con la colima del coronel Ocaña se halla toda 

vía en Elizondo. El grueso de las fuerzas Cristinas se halla en d 
pueblo de Latiz y en el valle de Ulzama.

Ayer salieron de aquí para Elizondo 40 mulos cargados de car
tuchos y prendas de vestuario procedentes de Francia.

Para mañana aguardamos también de Francia cien mulos car 
gados de fusiles, dinero, pólvora y otros efectos para el ejercito del 
general Mina.

Escriben de la frontera 20 de febrero :
Supónese que el general en gefe no saldrá del Bastan hasta ha

ber descubierto el paradero de los cuatro cañones que ocultó Zu- 
malacarregui por no haberlos podido llevar consigo en su retirada" 
de Ziga. Si bien había coirido la voz de que dicho gefe carlista 
había salido de Navarra con cinco ó seis batallones para ir á sor
prender mas lejos algunas debites guarniciones, parece por el 
contrario que hace reunir todas sus fuerzas por la parte de Ara- 
naz, Santisteban y otros lugares circunvecinos, asegurado de que 
esta aproximación de los enemigos es la que ha determinado al 
general Mina á hacer dirig r por la parte de los Aiduídes el con
voy que fe aguardaba en Ainhoa. También llegaron el miércoles 
último de San-Juan-de-Luz 1400 fusiles que se creen destinados 
para armar á los cristinos nuevamente formados.

De algunos dias á esta parle no hay guarnición ni aduaneros car
listas en los pueblos de Urdach , Zugarramurdi, Eschalar y Vera.

Otra carta de la frontera del 23.
, Desde la acción de Ormaistegv, el brigadier Jáuregui no ha te

nido ocasión de batirse con los facciosos, lo que confirma mas v 
mas el contenido de mi anterior en órden á lo absurdo del su
puesto combate que suponían haber habido en la descarga etc. etc.

GACETÍN.
EFEMERIDES.

i*, de marzo.

Año 1791. Muerte de Leopoldo II, emperador de 
Alemania. — 1811. Destrucción de los mamelheos. 
— 1815. Napoleón sale de la isla de Elba , y desem
barca en el golfo de S. Juan, cerca de Canes.

Afecciones astronómicas
T>1 MARIO.

Día 1. Crnza la Luna por la equinoccial.
— 4. Apogeo de la Luna , y apartamiento má

ximo de Vénus respecto del Sol.
— 6. Conjunción de la Luna y Júpiter.
— 7. Cuarto creciente.
— 8. Lunislicio.
— 11. Conjunción de Mercurio con el Sol.
— 14- Luna llena.
— 16. Perigeo de la Luna. Gruía esta la equi

noccial, y conjunción de la misma con 
Saturno.

— 11. Guarió menguante y lunislicio.
— 19. Luna nueva. Cruza la equinoccial.
— 3i. Apogeo de la Luna.

LETRILLA.
Dicen qné á la ¿anta Alianza 

Fía Tétriis su balante ;
Y el sensato
Triunvirato

Nos ama ya con escesó.— 
d otro perro ton elí kueio.

Dis que el gringo nilemur, 
Que su honra juega á un albur , 

Mas codicia
La justicia

Que los tesoro» de Creso.— 
d otro perro eon eie hueso.

Diz que no echará sermones 
Contra libres opiniones 

Por la calles
Y los valles

Ningún motilón profeso. —
A otro perro ton ese hueso.

Dicen que ya Cárlos quinto 
Piensa de un modo distinto , 

Y qne en Brúgos 
De Licereos

Piensa tener un congreso.— 
A otro perro eon ese hueso.

Dii que si al alto dosel 
Ascendiera do Ikabel , 

Amnistía 
Nos daría

Y un Estatuto arrten de ebo.—
A otro perro con ese hueso.

Que triunfante en la batalla , 
No armaría á la canalla

De arcabucee , 
Ni las luces 

Sufrirían felrocebo.— 
A otro perro con ese hueso.

Que por decir la verdad
A Su augusta magostad 

Cara á cara , 
Lisa y clara

A nadie pondría preso.— 
A otro perro con ese hueso.

Y que por primera ves 
En España todo juez 

¡ Oh que gusto !
Fuera justo

Al sentenciar un proceso.—
A otro perro con ese hueso.

Dulce es como una jalea : 
La prueba es que le rodea 

Tanto tuno....
Y á ninguno 

Guarda de Júdas el beso.— 
A otro perro coh ese hueso. B.
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LIBROS.
LOS REBELDES

EN TIEMPO

DE CARLOS V.
Novela histórica esorita en francés por el viz

conde de Arlincourt, traducida libremente al 
castellano.

Esta obra, única en su clase por reunir á un 
tiempo la utilidad con el deleite, y lo histórico 
con le novelesco, presenta lances del todo sor
prendentes : caracteres bien sostenidos, fanáti
cos por un partido , y exaltados por otro. Diá
logos que á pesar de ser sostenidos con la violen
cia y pasión de cada uno , no d*ja de ser una 
sátira saludable en las actuales circunstancias en 
qne todo es hablar de facciosos y bandidos , re- 
buldee y rebeliones, venganza y crimen, perjurio 

y esterminio ; parece pues estaba reservado al 
ilustre autor del Solitario trazar el cuadro de 
unas pasiones tan violentas y destructoras como 
encontradas y depravadas: el editor se complace 
en anunciarla al público ; ningún elogio quiere 
hacer de ella, porque ¿quién no conoce á su 
autor ? Además los periódicos estrangeros han 
probado que es una de las mejores obras que ha 
publicado Arlincourt, y esto basta al editor pa
ra estar seguro de su despacho, atendido el gran 
número de suscritores que conocen ya el mérito 
de la obra. Consta de tres tomos en 8.° con lá
minas finas. 1

Véndese á 36 rs. á la rústica y á 48 en pasta 
en la librería de D. Manuel Saurí, calle Ancha 
esquina á la del Regomi; en la de Juan Olivóles 
y Gavarró, calle de Escudellers ; y en la de So
ler y Gaspar , bajada de la Cárcel, y en la de 
Cerda y Saurí plaza de la Lana.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de ayer.

Mercantes españolas. —De Cindadela de Menorca, 
en 4 días el Jabeque los Cuatro Amigos, de 12 tone
ladas , su patrón Sebastian Bagur, con efeclos y las
tre. DeSoller, en 2 días el laúd S. José, de 28 to
neladas, su patrón Antonio Calafat, con leña. De 
Valencia , Murvicdro y Tarragona, en 6 días el latid 
San Joaquín, de 26 toneladas, su patrón Joaquin 
Adam. con trigo, salvado y otros géneros. De Ma- 
rin y Salou , en 18 días el bergantín-goleta Isabel II, 
de 56 toneladas, su capitán Joaquin María Peña, 
con centeno , habichuelas y sardina á varios. De 
cullera, en tres días el laúd S. Antonio de 6 to
neladas , su patrón Bartolomé Ferrer, con naran
jas. De Palma en Mallorca , en dos dia» el Jabeque 
S. Antonio, de 17 toneladas, su patrón Ramón 
Gtriscafé, con carbón, trapos, salvado, naranjas y 
otros géneros para Tarragona. De Valencia, Salou 
y Villanueva , en 4 días el laúd Sto. Cristo del Grao, 
de 28 toneladas su patrón Lorenzo Sclma, con ár- 
rot y alazor.

Además 8 buques de la costa de esta Provincia, 
eon V:no, higo y aceite.

Despachadas.
Palacra español i Sta. Isabel, su capitán Don 

Automo Colomar para Trinidad de Cuba, con 
frutos y efectos. Goleta id. Pantacilea, su patrón 
capitán D. Juan Sensat para la Habana, en id. 
Laúd id. S. Telmo, su patrón Bartolomé Casteil 
para Mallorca, en lastre. Id. id. S. Antonio, su 
patrón Juan Bautista Bas para Vinaroz, en id.

Id. id. S. Pedro, su patrón Juan Maristany para 
Málaga, con aguardiente y fardería. Polacra sar
da Ntra. Sra. de Misericordia , su capitán Frau- 
cisco Bellagamba para Aguilas, en lastre.

Además 10 buques para la coeta de esta Pro
vincia c»n papel, efectos y lastre.

Srverstonrs públicas.

Teatro.
Los Jueces Francos , ó el Tribunal secreto, drama 

espectaculoso en cuatro actos, intermedio de baile, 
y el gracioso sainete bilingüe titulado : El Coix de la 
Bocaria. (i\ parte.) A lasSy media.

I á las 7 Elisa y Claudio; ópera semiseria en do1 
actos , música del maestro Mercadante.

Bailes públicos.—Hoy los habrá en el salón de 
la Real casa Lonja y en las casas de D. Antonio 
Nadal, travesía á la calle del conde del Asalto; 
ambos se empezarán á bis ocho, pagando de en
trada el primero 8 rs., y el segundo 4 id.

Plaza de toros.
Con supe)ior permiso.

©riin funrion ir raball@s, 
ejecutada por la compañía de equitación de Fran- 
coni, bajo la dirección de sus dos yernos MM. Paul 
ctBaslien, para el dia de hoy. La empresa de Ja pla
za de toros ha procurado elegir la función de hoy 
que sea de las mejores en su clase que se han repre
sentado en esta, y no duda cpie merecerán la acep
tación de este público las parte» siguientes. Lo» 
Juegos de manos y el Estandarte griego ; escena de 
propia invención de Mr. Paul y ejecutada por el mis
mo y otro de los de la compañía. — Los dos chinos ; 
que ejecutarán MU. Ernest y Amand , y obtuvo la 
aprobaciou de esle público cuando se hizo por pri
mera vez. —1.a Vida de un soldado ; escena militar 
ejecutada por el director Mr. Basticn, y que ha sido 
pedida por los muchos aplausos que ha obtenido de 
este público ; consta de La partida : El recluta : El 
soldado veterano: Napoleón en la despedida de Fon- 
tainebleau : El coronel de la guardia imperial : El 
mililar aplicado, y la Victoria.—El Clono y la abue
la ; escena cómica y del lodo divertida que ejecutará 
Mr. Ernest y Mad. “—Mr. \ ally, hércules español, 
hará diferentes ejercicios de fuerza y agilidad.—Mr. 
Batel hará también varios ejercicios , y concluirá la 
función con la divertida farsa con tramoya, cambie 
de veslidos y fuegos arlificiales , titulada : La arle
quinada , y la diligencia ; que ejecutarán las perso
nas siguientes : Casandra, Mr Amand : Arlequín, 
Mr ErneSt : Pirrol , Mr. Anlbihe • Leandre , Mr. 
Batel : Magenr, Mr. Lwn : Colombírie, Mad. Le- 
roux : La L-c , Mlie. huidle Paul : Diablc, Auguste.

A las 5 j b es cuartos.

BARCELOIVA. Impr b b t t a d e A. Be b c iv k s y Co mp .
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